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#CELEBRAPABLOVÁZQUEZ

Caen 5
mil por
delitos
RESALTA LA LABOR DE

LA SSC EN SEGURIDAD

DESDE HACE 9 MESES
POR FERNANDA GARCÍA

PAIS@ELHERALDODEMEXICO.COM

Del 5 de octubre a la fecha se

han detenido a más de 5 mil

personas por delitos de alto

impacto en la Ciudad de Mé-

xico, declaró Pablo Vázquez
Camacho en entrevista con

Héctor Jiménez Landín para
Horizonte H en Heraldo Te-
levisión.

El secretario de Seguri-
dad Ciudadana de la Ciudad
de México añadió que estas

cifras fueron presentadas en el

último Informe de Seguridad
ofrecido por la jefa de Gobier-
no, Clara Brugada Molina.

Vázquez agregó que si bien
los delitos de alto impacto son

la prioridad de la SSC, tam-

bién atienden otro tipo de ac-

tos ilícitos, como el robo de

autopartes, para el cual han

implementado una estrate-

gia especial que ha mostrado
como resultado una reducción

superior a 20 por ciento.
Y añadió que, si bien hay

un gran trabajo en materia de

seguridad, "aún queda mu-

cho trabajo por hacer al tener

tantos grupos criminales que
desmantelar", sin embargo,
hizo énfasis en que no existe

ninguna zona de la Ciudad de
México que no se encuentre

vigilada por la policía.
Por esa razón es que la

semana pasada el gobierno

nuevas patrullas para fortale-
cer la cobertura de seguridad
en la ciudad.

"En ninguna parte de la ciu-
dad podemos decir que es un

lugardonde no entra la policía.
Está vigiladay hay capacidad
de actuación en prácticamente
todos los rincones de la ciu-
dad. No obstante si hay zonas

donde podríamos verde pron-
to concentraciones delictivas"
declaró.

Vázquez comentóademás

que no solo atienden los ca-

sos actuales, pues la SSC se

mantiene trabajando en la
resolución de eventos an-

teriores como homicidios y
feminicidios que quedaron
rezagados desde hace varias
administraciones atrás.

Finalmente destacó la
coordinación que existe en-

tre los diversos órdenes de

gobierno para atender de
manera efectiva la estrategia
de seguridad de la Ciudad de

México, haciendo pública su

aspiración por tener una po-
licía que cada vez sea mejor,
próxima, legítimay eficaz para
combatir el delito.

496

DETENI-
DOS POR EL
DELITO DE
EXTORSIÓN.

719

NUEVOS

POLÍCIAS SE
HAN SUMA-
DO A LA SSC.

VIGILAN
LA CDMX

Apenas la semana pa-
sada se entregaron 3 mil

500 nuevas patrullas.

Se suman a la estra-

tegia que aumenta los

cuadrantes en alcaldías.

Se detuvo a 487

integrantes de 21 células
delictivas desmanteladas.
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FOTO:ESPECIAL
MISIÓN. El compromiso es una ciudad más segura, más justa y en paz, dijo.
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RECORRIDO A PIE
El Jefe de la Policía, Pablo Vázquez, recorrió las calles de la Colonia Amsa, en la Alcaldía Tlalpan,
como parte del Modelo de Proximidad "La Policía Cerca de Ti" en el trayecto tocó en casas, negocios
y espacios públicos para escuchar a los ciudadanos. Estuvo acompañado porotros funcionarios de la SSC.
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#PABLOVÁZQUEZ

ESCUCHA A
VECINOS DE

TLALPAN

El titular de la SSC, Pablo Vázquez, recorrió la colonia Amsa, en

Tlalpan, como parte del programa "La Policía cerca de ti". Antes informó
del rescate de cuatro menores de un barranco, en Chapultepec. REDACCIÓN
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A GOLPE
DE CALCETÍN

STAFF

El Jefe de la Policía, Pablo Vázquez,
recorrió las calles de la Colonia

Amsa, en la Alcaldía Tlalpan, como

parte del Modelo de Proximidad "La
Policía Cerca de Ti", en el trayecto
tocó en casas, negocios y espacios
públicos para escuchar a los
ciudadanos. Estuvo acompañado
por otros funcionarios de la SSC.

OLICÍA
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Salvan con cuerdas

a 4 en Chapultepec
ELTHON GARCÍA

Servicios de emergencia res-

cataron cuatro jóvenes que
cayeron a un barranco en la
Segunda Sección del Bosque
de Chapultepec, en la Alcal-
día Miguel Hidalgo.

Según reportes de las au-

toridades, cayeron de forma
accidental la tarde del do-

mingo mientras caminaban

por el lugar.
Los adolescentes intenta-

ron salir por su cuenta hasta

que anocheció entonces,pi-
dieron ayuda.

"Los operadores del C2

Poniente recibieron una lla-
mada telefónica en la que un

joven refería que, junto con

tres de sus amigos, cayó a un

barranco en la zona boscosa
de Chapultepec.

"Al llegar, los oficiales hi-
cieron contacto de nuevo con

el adolescente para identifi-
car la zona en la que se en-

contraba", informó la Policía
capitalina.

A través de un sistema de
cuerdas ancladas, descendie-
ron a un primer nivel de la
hondonada, donde hallaron
a dos menores de edad.

En el fondo dieron con

los otros muchachos, quienes
quedaron atrapados debido:
lo resbaloso del terreno.

Con el apoyo de bom-
beros, fueron llevados hasta
la superficie y luego fueron
atendidos por socorristas de

Cruz Roja.
"Diagnosticaron a un me-

nor, de 16 años de edad, con

probable fractura de pier-
na derecha y laceración en

parietal frontal izquierdo de
cuatro centímetros.

"Otro joven, de 21 años,
fue diagnosticado con con-

tractura muscular en cuello,
contusión lumbar en cadera

y policontundido", explica-
ron las autoridades.

Ambos fueron traslada-
dos a un hospital en compa-
ñía de sus padres, mientras

que sus y
años, fueron entregados sus

familiares, pues sólo sufrie-
ron algunos golpes menores.

Al respecto, Pablo Váz-

quez Camacho, Jefe de la
Policía capitalina, destacó la
oportuna intervención de los
uniformados.

Pablo Vázquez,
titularde la SSC

Reconozco

y agradezco el

profesionalismo
yentrega de mis

compañerospolicías
para salvaguardar
la integridad física

de las personas sin

importar el clima,
el terreno o la hora".

MURE

El domingo, los adolescentes se extraviarony cayeron aun

barranco en la Segunda Sección del Bosque de Chapultepec
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Rescataron a 4 que
cayeron en barranco

CHAPULTEPEC

Por las lesiones,
dos de las víctimas

debieron ser

llevadas de la

Segunda Sección

a un hospital

POR IVÁN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Cuatro jóvenes fueron res-

catados tras caer a una

barranca de la Segunda
Sección del Bosque de Cha-

pultepec, en la alcaldía Mi-

guel Hidalgo
Las labores de rescate

fueron realizadas por ele-
mentos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
de la Ciudad de México, en

coordinación con los Bom-
beros, y paramédicos de la
Cruz Roja.

Tras recibir un reporte,
la SSC se puso en contacto

con el joven que solicitó el
auxilio.

Con la ayuda de cuerdas
ancladasy rapel, llegaron a

la primera parte de un ba-
rranco, donde se encontra-

ban dos menores de edad, a

quienes subieron pusieron
en un lugar salvo.

Otros oficiales bajaron a

la parte más profunda del
barranco donde se encon-

traron a otros dos jóvenes
que habían caído.

Después de poner a to-

dos los afectados en una

zona segura ser revisados

por paramédicos de la Cruz

Roja, diagnosticaron que un

menor de 16 años tenía una

fractura en la pierna dere-
cha y laceración parietal
frontal izquierdo de cuatro

centímetros, por lo que fue
trasladado por su familia a

un hospital.
Otro de los rescatados,

de 21 años, contaba con

una contractura muscular
en el cuello, golpes diver-
sos en el cuerpo y contu-

sión lumbar en la cadera:

igualmente fue trasladado
a un hospital, acompañado
de su padre.

Las otras dos vícti-
mas, de 14 y 16 años de

edad, fueron diagnostica-
dos como policontundidos,
pero no necesitaron ser lle-
vados a un hospital.

Foto: Especial

Policías de la Secretaría de Seguridad Ciudadana bomberos
encabezaron las labores de socorro.
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CAEN AL HOYO
¡YSINPELUCHES!
RESCATAN A CUATRO CHAVOS
DE BARRANCO EN CHAPULTEPEC 3

SACAN BUEY
CAEN CHAVOS A BARRANCO

RESCATAN
POLICÍAS A CUATRO
EXTRAVIADOS
EN CHAPULTEPEC

ELTHON GARCÍA

ervicios de emer-Sgencia rescataron a

cuatro jóvenes que

cayeron a un barranco en la

Segunda Sección del Bosque de

Chapultepec, en la Alcaldía Miguel
Hidalgo.

Según reportes, cayeron de for-

ma accidental la tarde del domingo
mientras caminaban por el lugar.

Los adolescentes intentaron salir por
su cuenta hasta que anocheció y, entonces,

pidieron ayuda.
"Los operadores del C2 Poniente reci-

bieron una llamada telefónica en la que

un joven refería que, junto con tres de

sus amigos, cayó a un barranco en la

zona boscosa de Chapultepec.
"Al llegar, los oficiales hicieron

contacto de nuevo con el adoles-

cente para identificar la zona en

la que se encontraba", informó

la Policía capitalina.
A través de un sistema

de cuerdas ancladas, des-
cendieron a un primer

nivel de la hondonada,

donde hallaron a dos

menores.

En el fondo dieron con

los otros muchachos, quie-
nes quedaron atrapados debi-

do a lo resbaloso del terreno.

Con el apoyo de bomberos,
fueron llevados hasta la superficie
y luego atendidos por socorristas

de Cruz Roja.
"Diagnosticaron a un menor, de 16

años de edad, con probable fractura de

pierna derecha y laceración en parietal
frontal izquierdo de cuatro centímetros.

"Otro joven, de 21 años, fue diagnosticado
con contractura muscular en cuello, contu-

sión lumbar en cadera y policontundido",
explicaron las autoridades.

Ambos fueron trasladados a un

hospital en compañía de sus padres,
mientras que sus amigos, de 14 y
16 años, fueron entregados a sus

familiares, sólo sufrieron golpes
menores.

AI respecto, Pablo Váz-

quez Camacho, Jefe de la

Policía capitalina, destacó

la oportuna intervención
de los uniformados.
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Reconozcoyagradezco el

profesionalismoy entrega de mis

compañeros policías para salvaguardar la

integridad física de las personas sin importar
el clima, el terreno o lahora".

Pablo Vázquez titular de la SSC

Dos de los chavos

resultaron con lesiones.

MX-556D-1 ACUBAYA

Con cuerdas los

agentes bajaron para

ayudara los menores,

El domingo, los

adolescentes se extraviaron

y cayeron a un barranco.
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ILos jóvenes estaban en

la Segunda Sección del

Bosque de Chapultepec.
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Rescatan ajóvenes tras caer a barranco
Cuatro sujetos de entre 21 a 14 años se fueron casi al

fondo de un barranco en la Segunda Sección del Bosque
de Chapultepec, donde los policías capitalinos fueron

alertados por uno de éstos y gracias a ello los salvaron.
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Rescatan a 30 personas
varadas en canales de Xochimilco

ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX

E
n domingo de rescates, elementos de la

Secretaría de Seguridad Ciudadana,
Cuerpo de Bomberos, Cruz Roja y

Escuadrón de Rescate y Urgencias Médicas,
auxiliaron a 30 personas que quedaron va-

radas en una trajinera en canales de Xo-

chimilco y a varios menores que cayeron a

un barraco del Bosque de Chapultepec,
varios de ellos lesionados, pero fuera de

peligro.
Informes de la dependencia al mando del

secretario Pablo Vázquez Camacho, refie-
ren que oficiales de la dependencia fueron

requeridos, vía célular y redes sociales, por
un grupo de mujeres y hombres que habían

quedado varados en una trajinera "atrapa-
da" por el lirio acuático y lodo en el lla-

mado Tlilac, al que arribaron policías,
bomberos, paramédicos y protección civil.

"Vivimos momentos de angustia, pues la

noche comenzaba a caer y por más esfuerzo

que realizaba el lanchero la embarcación no

se movía, por lo que se solicitó la interven-

ción de las autoridades", expusieron varias
de las 12 féminas que minutos antes habían

disfrutado del recorrido por los tradiciona-

les canales, recorrido en el que también

participaron 18 hombres.

"Los hechos se registraron cuando los uni-

formados fueron alertados, vía frecuencia de

radio, de un grupo de personas que se que-
daron atoradas en una trajinera en el Canal

Tlilac, localizado cerca del Antiguo Canal de

Cuemanco y Periférico, de la colonia Pista

Olímpica Virgilio Uribe, por lo que de inme-

diato se trasladaron al lugar".
Se precisó que los servidores públicos,

especializados en zonas lacustres, a bordo

de una lancha, se dieron a la tarea de su

localización y al arribar al sitio, observa-

ron la trajinera que se encontraba atasca-

da entre el fango y el lirio. Con la misma

unidad, poco a poco, remolcaron la trajinera
hasta un lugar seguro, donde los 30 ciuda-

danos descendieron y agradecieron la opor-
tuna intervención de los oficiales.

"Por tierra, aire y agua, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Méxi-

CO, a través de sus diferentes sectoresy agru-

pamientos,y con toda su infraestructura, brin-

da protección y seguridad integral a la po-
blación de las 16 alcaldías de la capital mexi-

cana".

De igual manera, autoridades informaron

que en la Segunda Sección del Bosque de

Chapultepec, alcaldía Miguel Hidalgo,per-
sonal de la dependencia, en coordinación

con el Cuerpo de Bomberos, ERUMy Cruz

Roja Mexicana, rescataron a cuatro jóve-
nes que cayeron a un barranco. "Los opera-

dores del Centro de Comando y Control

(C2) Poniente recibieron una llamada telefó-

nica, en la que un joven refería que, junto con

tres de sus amigos, cayó a un barranco en la

zona boscosa de Chapultepecy, debido a que

ya era de noche no podían salir, por ello, rápi-
damente los uniformados en campo se diri-

gieron al sitio".

Se agregó que al llegar, los oficiales hicie-

ron contacto de nuevo con el adolescente

para identificar la zona en la que se encon-

traba, en tanto, solicitaron los servicios de

emergencia. Luego de evaluar la situación,
con el uso de cuerdas ancladas y a rapel,
descendieron a un primernivel del barran-

co, en donde hallaron a dos menores visi-

blemente nerviosos y asustados.

Con todas las precauciones necesarias, ya

que se desconocía su estado de salud, y con

el apoyo de los bomberos que llegaron al

punto, los subieron y colocaron en un sitio

seguro donde los uniformados les prestaron
sus chamarras para calentarse. Otros policí-
as descendieron con cuidado a una zona

más profunda de la barranca, donde loca-

lizaron a los otros dos jóvenes que, debido

a lo resbaloso del terreno, no podían salir

y habían perdido de vista a sus compañe-
ros. Al menos tres de los menores resultaron

lesionados, por lo que fueron ingresados
por sus familiares a hospitales, en los que se

les reporta fuera de peligro.
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Elementos de SSC
salvan el día de
un patito en apuros

No todos los días un operativo termina con

un pato en una caja de cartón. Eso fue lo que
ocurrió en laSegunda Seccióndel Bosquede

Chapultepec,dondeelementosde la Secreta-
ría de Seguridad Ciudadana (SSC) atendie-

ron un inusual llamado: un pato herido, apa-
rentementepor lamordeduradeunperro.

La SSC detalló que elhallazgo ocurrió en

el parque urbano de la colonia San Miguel
Chapultepec, donde los oficiales realiza-
ban un recorrido de vigilancia cuando una

ciudadana se acercó con preocupación para
alertarlossobre el ave lesionada.

Sin pensarlo dos veces, los policías ini-
ciaron la búsqueda. Tras unos minutos, lo
encontraron: un pato con plumas blancas
manchadasde sangre uno de sus costados.

Con cuidado y paciencia, los uniformados
envolvieron al animaly lo colocaron con cui-
dado en una caja de cartón; posteriormente,
pidieron apoyo especializado.

Más tarde, personal de Chapultepec acu-

dió al lugar para trasladarlo al Centro de
Conservación de la Fauna Silvestre, donde
recibió atenciónmédica.

En un comunicado, laSSCdestacó quesus

elementos están capacitados no solo para
proteger a la ciudadanía, sino también a los
animales que se encuentren en situación de

riesgo.
AVENTURA.Uniformados resguardaron
alave, que recibióatención por parte de

veterinarios del zoo Chapultepec.
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PAGARÁ #LADYRACISTA
Ximena Pichel

llegó un acuerdo

reparatorio y
deberá ofrecer

disculpas al

policía que insultó,

pagar 98 mil

pesos, acudir a

pláticas para evitar

discriminación,
no salir del
País y acudir a

firmar cada mes.

CIUDAD

Dictan medidas que deberá acatar por medio año

Logra 'Lady Racista'
suspender proceso

Lanzan inconformes
huevos en accesos

al juzgado, tras

conocerse el fallo

VIRIDIANA MARTÍNEZ

La modelo Ximena Pichel,
conocida como "Lady Ra-
cista", fue vinculada a pro-
ceso por discriminación,
pero consiguió la suspen-
sión condicional al llegar a

un acuerdo reparatorio con

el policía de Tránsito al que
insultó.

Se trata de una medida
alternativa a un juicio que
consiste en aceptar su res-

ponsabilidad en los hechos y

reparar el daño causado.
Sin especificarse el mon-

to, extraoficialmente se dijo
que la multa podría alcanzar
los 98 mil pesos.

Para evitar la reactivación,
Pichel deberá acatar ciertas

condiciones, como disculpar-
se con el agente.

Tiene prohibido salir del

País, deberá prestar servi-
cio social a favor del Esta-
do -que consistirá en jor-
nadas laborales en el Conse-

jo para Prevenir y Eliminar
la Discriminación (Copred)
local-

Así como someterse a un

tratamiento y pláticas en el or-

ganismo, no acudiral lugar don-
de ocurrieron los hechos pre-
sentarse mensualmente a fir-
marante la autoridad, todoesto,
durante medio año,

"Es una oportunidad que
todos tenemos un derechoa
la reivindicación, un derecho
a optar por una salida alter-

na y no tener que llegar has-
ta las últimas consecuencias

de un proceso penal que es,

inclusive, que se te prive de
la libertad", explicó el abo-

gado penalista Carlos Rodri-

go Pastrana.
"En alguna parte de ello

sí implica que ha existido
un acuerdo entre las partes
para que se le pudiera dar
este beneficio a la persona
imputada desde su primera
audiencia".

EL DESCONTENTO

La audiencia se llevó a cabo
en los juzgados ubicados en

Lavista, en la Colonia Docto-

res, donde acudió el Colec-
tivo Tonantzin, con sobreros

y pancartas con mensajes de
rechazo contra la argentina.

El viernes, al acudir a

una audiencia, manifestan-

tes mostraron su desconten-
to con Pichel arrojándole lí-

quidos. Para evitar una nueva

agresión, al menos 80 ele-
mentos de la Policía Metro-
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politana de la SSC fueron co-

locados frente a las puertas
de los juzgados.

La modelo ingresó por
otra puerta a la audiencia.
Al percatarse de ello, los in-
conformes se apostaron en

dos accesos para aguardar
sus salida.

Incluso un menor de
edad fue subido a un árbol

para arrojarle huevos.

En lugar de abordar su

Mercedes Benz, Pichel subió
a otro vehículo que tenía las

placas tapadas parcialmente.
Los integrantes del colec-

tivo mostraron su desconten-
to por el resultado de la au-

diencia y arrojaron huevos a

las puertas del inmueble.
Dedicado a apoyar a víc-

timas de agresiones sexuales
y otros delitos, la organiza-
ción mostró su indignación
por la conducta de Pichel y

con ello evitar que se repita,
señaló la fundadora Montse-
rrat Durán.

Aunque afirmaron que
su deseo era que el proce-
SO avanzara, expresaron su

respeto hacia la decisión del

policía.
"Es un precedente para

cada extranjero, queda cla-
ro que no vamos a permitir
que vengan a nuestro País a

discriminarnos sobajarnos",
sentenció Durán.

Montserrat Durán,

delColectivo Tonantzin

Es un

precedente (el caso)

para cada extranjero,
queda claro que no

vamosapermitir
que vengan a

nuestro país a

discriminamos

ysobajamos".

Integrantes del colectivo acusaron la autoridad judicial
de ser omisa ypermitir que Pichel quedara libre.

Al menos 80 elementosde la SSC fueron desplegados
en inmediaciones de los juzgados para evitar agresiones.

Incluso menores de edad participaron en las protestas lanzandohuevos hacia la sede de los juzgados.



Reforma
Sección: Portada, Ciudad
2025-07-29 04:09:38 598 cm

2
Página: 1 3/3

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

AI igual que el viernes, manifestantes se hicieron presentes en la audiencia de la modelo argentina Ximena Pichel.
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POR DISCRIMINACIÓN

Servicio social, pago,

disculpa, psicólogo..
Un juez otorgó
la suspensión
condicional a Lady
Racista, pero con

medidas cautelares

POR IVÁN MEJÍA

Ximena "N", conocida en

redes sociales como Lady
Racista, fue vinculada pro-
ceso por discriminación,

pero el juez le otorgó la sus-

pensión condicional con

medidas cautelares, entre

ellas una disculpa al agente
de la Subsecretaría de Con-

trol de Tránsito que insul-

tó el 3 de julio pasado en la
colonia Condesa, alcaldía
Cuauhtémoc.

También le ordenó de-

jar de frecuentar el lugar de
los hechos, prestar servicio
social a favor del Estado a

través del Conapred, some-

terse a tratamiento psico-
lógico, una firma periódica,
no salir del país reparación
del daño por más de 94 mil

pesos.
Ayer, Ximena "N" llegó

tres horas antes del inicio
del acto judicial, que esta-

ba programado a las 13:30
horas.

Medida para posible-
mente evitar ser increpada
alas afueras de los juzgados,
luego de que el pasado vier-

nes fuera agredida al salir
de estos. Ese día le lanzaron

agua y refresco, además le
arrebataron una bolsa.

Ayer, nuevamente hubo

presencia de activistas

que lanzaron consignas en

contra de Lady Racista. Al

término del acto judicial
presuntamente salió oculta
en un vehículo por la parte
trasera de los juzgados de

oralidad, pero los presentes

lanzaron huevos a la facha-
da de los juzgados.

Fue el 4 de julio se vira-
lizó en redes sociales un vi-

deo en el que se observa a

Ximena "N" insultando al
elemento policiaco.

"Odio a los putos negros
como tú, los odio por nacos",
le gritó la mujer al agente
que pretendía realizar una

infracción, según se oye en

la grabación.

Foto: Héctor López

Algunos activistas se presentaron ayer afuera de los juzgados
de oralidad para gritar consignas contra Ximena "N".
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Juez dictamedidas cautelares aPichel
Deberá prestar servicio

social, no podrásalir del

país; ofreció disculpas a

elemento de la SSC: FGJ

FABIÁN EVARISTO

-metropoli@eluniversal.com.mx

Casi tres semanas después de que
seviralizó un video donde Ximena
Pichel. conocida como Lady Racis-

ta, insultó a un policía de tránsito

para evitarque lecolocarael inmo-
vilizador su automóvil, un juez la
vinculó a proceso por el delito de

discriminación; sin embargo, se le

aplicaron medidas cautelares para
no pisar la prisión.

En laaudiencia. una

determinóvincularlaaproce-

Hace casi tres semanas se viralizó

un video en el que Ximena Pichel

insultó un policía de tránsito.

so, su defensa solicitó que se apli-
cara una solución alterna, que es

la suspensión condicional a pro-
ceso y se le dictaron las medidas

cautelares, como es ofrecer una

disculpa al policía.
La Fiscalía General de Justicia

la Ciudad de México confirmó que
misma audiencia Ximena Pi-

chel ofreció la disculpa al oficial.

Sin embargo se le impusieron
otras medidas que deberá cumplir
duranteseis meses, como es asistir

a tratamiento ypláticas en el Con-

para Preveniry Eliminar la Dis-

criminación de la Ciudad de Méxi-

co (Copred), así como prestar ser-

vicio social al Estado durante jor-
nadas laborales.

Además, deberá residir en un lu-

gar determinado, nopodrá salir del

país, deberá evitar el lugar donde

ocurrió eldelito presentarse cada
mes ante la autoridad

La determinación del juez de
Control se dictó luego de la segun-
da audiencia con una duración de
más de tres horas

A salida de la primera audien-
cia, ocurrida el viernes pasado, Pi-
chel fue agredida por integrantes
del colectivo las Tonantzins que le

arrojaron agua y le recriminaron
sus comentarios racistas.

Ayer, el mismo grupo estuvo es-

perando la llegada y salida de la

mujer, pero la SSC desplegó dece-
nas de policías para resguardar los

juzgados.
El colectivo calificó de excesivo

el resguardo a Pichel quien salió

por la parte trasera de los juzgados.
Afuera, algunos lanzaron huevos a

la entrada de las salas orales.
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FOTOS:

UNIVERSAL

Policías capitalinos resguardaron la sede donde se llevó cabo la audiencia de Ximena Pichel, conocida como Lady Racista; colectivos lanzaron huevos a la fachada.
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LadyRacista debe disculparse con

policía de CdMx y asistir a terapia
Seguirá en libertad.
Un juez le ordena hacer

trabajo social, acudir a

firmar durante 6 meses

y no abandonar el país
MIGUEL MARTÍNEZ
CIUDAD DE MÉXICO

Ximena N, mejorconocida en re-

des sociales como Lady Racis-

ta, tras agredir a unelemento de

tránsito de laSecretaría de Segu-
ridad Ciudadana en la Condesa,
llevarásu proceso en libertad, tras

una audienciaqueduró treshoras

en losjuzgados de lacolonia Doc-

tores,alcaldíaCuauhtémoc.
Cabe mencionar que duran-

te la audiencia de este lunes 28

de julio, celebrada en los juzga-
dos de Doctor Lavista, elemen-
tos de seguridad resguardaron
la zona para evitar que la mujer
fueravíctima de algún delito,ya

que ciudadanos laesperaban con

huevos y altavoces; tras no salir

por la calle de DoctorLavista, los
huevos los arrojaron al interior

del inmueble yposteriormente
se retiraron.

Durante la audiencia se seña-

ló que lamujer,originaria de Ar-

gentina, llevarásu proceso en li-

bertad; sin embargo, tendrá que
someterse a terapiapsicológica
y ofrecerá una disculpa pública
aloficial de tránsito que agredió a

principiosde julio en laCondesa.

También prestará servicio so-

cial a favor del Estado y deberá
firmarante juez un documento

durante los próximosseis meses.

Además,nopodrásalirdel país ni

tampoco podrá regresar al lugar
donde insultó al oficial capitali-
no, es decir, en lacolonia Conde-

sade laalcaldíaCuauhtémoc.

¿Qué hizo?

A principios de julio lamujer se

viralizó en redes sociales tras in-

sultar a un policía en laCondesa,
luego de que éste tratara de colo-

carun inmovilizadora auto, ar-

gumentando que la mujer no ha-
bía pagado en tiempo y forma la
cuotadel parquímetro.

Carlos Jiménez, periodista y

presentador del programa C4

en Alerta, publicó elvideo en el

que se observa el momento de
la agresión, por lo que la mujer
de inmediato fue apodada Lady
Racista.

Al iniciodel videose pudo ver

a la mujer mientras confronta-

ba al policía, quien sostenía en

una de las manos un candado

para vehículos.

"No me estés insultando, no

me estés insultando, pinche ne-

gro, no me estés insultando",,de-

cía lamujer.
El policía respondió: "Por

eso, yaveteentonces" y, tras es-

cucharel insulto, agregó: "Hasta
racistaeres".

huevo,odio: losnegroscomo

tú. ¡Los odio!Pornacos",contestó

unavezmás la mujermientras se

subía: su Mercedesgris.Lamujer
ibaacompañada de dos jóvenes,
uno deellosdijo hijo.
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XimenaN, a

proceso, pero
en libertad

Un juez de control vinculó
a proceso por el delito de

discriminación a lady racista,
quien deberá pagar una multa

de 97 mil pesos, someterse

a tratamiento sicológico y
disculparse con el policía
que agredió en la Condesa.
Manifestantes lanzaron
huevos luego de que la mujer
salió por la puerta trasera.

Foto Roberto García Ortiz
N. RAMÍREZ Y K. RUIZ 29

Vinculan a Ximena N, pero
llevará su proceso en libertad

Le otorga juez la

suspensión
provisional //
Lanzan huevos
a juzgados del PJ

NAYELLI RAMÍREZ BAUTISTA

Y KEVIN RUIZ

Un juez de control vinculó a proce-
so por el delito de discriminación
a Ximena N, conocida como lady
racista, quien deberá pagar una

multa de 97 mil pesos, someterse

a tratamiento sicológico y ofrecer
una disculpa al policía de tránsito

que agredió en la colonia Condesa.
A la imputada se le otorgó la

suspensión provisional, por lo que
pasará el proceso en libertad, pero
deberá cumplir con una serie de
medidas, como realizar jornadas
de servicio social y asistir a pláticas
impartidas por el Consejo para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación

(Copred), no salir del país, firmar

mensualmente ante la Unidad de

Supervisión de Medidas Cautelares
durante seis meses y realizar la re-

paración del daño en los términos
acordados.

Si bien la fiscalía informó que
la disculpa se cumplió durante la

audiencia, fuentes judiciales seña-
laron que será el juez de control

quien determine las medidas y en

qué consisten, en coordinación con

el Copred, además del tipo de dis-

culpa pública que deberá realizar.
Estas medidas son diferentes a las

que determine el propio consejo en

el expediente que abrió desde que
se cometió el delito.

Afuera de los juzgados del Poder
Judicial (PJ) en la calle Doctor La-
vista, en la colonia Doctores, fueron

desplegados unos 70 elementos de
la Secretaría de Seguridad Ciuda-
dana para evitar agresiones a la

mujer, al tiempo que manifestantes
colocaron banderines tricolores, y
como si fuera una fiesta con música

mexicanay matracas, esperaron la
resolución del juez.

Integrantes del colectivo Tona-

tzin, con sombreros de mariachi,
colocaron una bandera en la entra-

da del inmueble y con el apoyo de

megáfonos gritaron consignas co-

mo "¡Ximena, escucha a los mexica-
nos en la lucha!, y "¡ya sal, racista!"

Señalaron que no se puede tolerar

que extranjeros agredan a naciona-

les,ya que en el país tienen trabajoy
se les recibe con los brazos abiertos.

Horas más tarde, tras conocer
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la resolución y en protesta porque
dejaron salir a la inculpada por la

parte trasera, los inconformes
lanzaron huevos al inmueble.

El 5 de julio pasado, Ximena in-
sultó y agredió en calles de la colo-
nia Condesa, alcaldía Cuauhtémoc,
al elemento de tránsitoque intentó
colocar el candado inmovilizador a

su automóvil que estacionó de for-
ma inadecuada para evitarpagarel

parquímetro. Los hechos quedaron
grabados en un video que se hizo
viral en redes sociales, lo que causó

indignación entre la gente. Incluso
la presidenta Claudia Sheinbaum
calificó de deplorable el hecho.

Un fuerte operativo fue

desplegado por elementos de la
SSC afuera de los juzgados de la
calle Doctor Lavista, debido a la
continuación de la audiencia de
Ximena N, conocida como lady
racista. Foto La Jornada
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Ordenan a Lady
Racista que se

disculpe con poli

UNJUEZvinculóaproceso aXimena "N",
conocida como LadyRacista, por el pre-
sunto delito dediscriminaciónporagredir
a un oficial de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) por su color de piel.

Durante la segunda audiencia en con-

tra de la modelo, el juzgador formuló la

imputación en contra de ésta; no obs-

tante, no pisará la cárcely deberá asumir

medidas reparatorias.

De acuerdo con las autoridades judicia-
les, la mujerdebe asistira terapiapsicoló-
gica, ofrecerunadisculpa públicaal oficial

afectado, realizar servicio social para el
Gobierno de la Ciudad, presentarse una

vez al mes, durante seis meses, ante un

juez para firmar como parte del proceso

legal y pagar una compensación econó-
mica de 97 mil pesos al agenteagredido.

Ximena "N" no tiene permitido regre-
sar al sitio en donde ocurrieron los hechos
nidebe acercarseal policía involucrado.

Esto se da luego de que se difundie-
ra un video en el cual Ximena "N" lanza

injurias racistas y discriminatorias en

contra del elemento de seguridad, quien
intentabasancionarla por no pagarel par-
químetro. El hecho ocurrió en la colonia

Condesa, en la alcaldía Cuauhtémoc.

Ayer, integrantes de la Colectiva Tonan-

tzin acudieron ayer a la segunda audien-

cia, donde lanzaron consignas en contra

de los actos de discriminación emitidos

porXimena "N" en contra del policía.

eltip
EL GOBIERNO capitalino anunció el 8 de

julio pasado que echaría a andar la campaña
Con doble R: Historias de Racismo yResis-
tencia, en contra de la discriminación.

7
Alcaldías lideraban
en 2021 en casos de
discriminación a gen-

te de piel morena

POLICIA KOLAN

INTEGRANTES DE LA Colectiva Tonantzin, ayer, al protes-
tar en contra de las sanciones que recibióXimena "N".

Por Abraham Saldivar

abraham.saldivar@razon.com.mx
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Obligan a "Lady Racista" a ofrecer

disculpas a policía de la SSC
Un juez del Tribunal de Justicia de la
Ciudad de México otorgó suspensión
condicional a Ximena Pichell, la ciuda-
dana argentina que discriminó a un po-
licía de la Subsecretaría de Control de
Tránsito de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), cuando le colocó un

inmovilizador a su automóvil, a causa de

que los estacionó en una zona prohibida.
La mujer nombrada en redes socia-

les como "Lady Racista", imputada por el

delito de discriminación, fue vinculada

a proceso y deberá de cumplir las medi-
das cautelares, una de ellas, ofrecer una

disculpa pública a la víctima.
En suma, tendrá que residir en un lu-

gar determinado, además de no frecuen-
tar el lugar de los hechos, es decir, la

colonia Condesa de la alcaldía Cuauh-
témoc.

Además, estará obligada a prestar
servicio social a favor del Estado; asi-

mismo, someterse a un tratamiento y
pláticas ante el Consejo para Prevenir la

Discriminación de la Ciudad de México.
También, deberá de presentarse men-

sualmentey no viajar al extranjero, todo
durante un plazo de seis meses.

El día de los hechos, "Lady Racista"
llamó "pinche indio" y "pinche negro",
y "odio a los negros como tú" al policía,
dado que ella se negó a pagar el par-
químetro en una vialidad de la colonia
Condesa.

Antes del inicio de la audiencia en los

juzgados de Doctor Lavista, un grupo de
75 policías de la SSC resguardaron los

accesos, así como la puerta trasera de la
calle Doctor Liceaga, con la finalidad de

que no agredieran a la extranjera, como

sucedió en la primera vez.

Aunque Ximena Pichell ingresó des-
de horas antes a los juzgados y no fue
vista a su llegada, un grupo de mujeres
y menores protestaban su rechazo a las

agresiones de "Lady Racista".
Sin embargo, el apoyo a México se

transformó en insultos, agresiones y
amenazas de golpear a Pichell.

Tras cuatro horas de audiencia, las

personas que querían agredir a "Lady
Racista" circulaban por los dos accesos

del Poder Judicial, a manera de captar
a la extranjera y golpearla.

Una vez finalizada la audiencia, Xi-

mena Pichell fue resguardada dentro de

un automóvil color rojo que ingresó a los

juzgados por la calle Doctor Liceaga. En

la parte trasera del vehículo había cajas
de cartón, por lo que se suponía que la

mujer se ocultó en la cajuela.
Eso enfureció más al colectivo del pa-

triotismo, reprocharon que "Lady Racis-
ta" no fue encarcelada y que su sanción

sea únicamente ofrecer disculpasy some-

terse a pláticas en las que se eduque para
no discriminar a otras personas. Por ello,
arrojaron huevos al edificio del Poder Ju-

dicial, objetos que cayeron en el cuerpo de

algunos policías. (Jorge Aguilar)
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#AUDIENCIA

IMPONEN
CASTIGO
A LADY

RACISTA

ADEMÁS LOGRA
UNA SUSPENSIÓN

CONDICIONAL

DIANA MARTÍNEZ

imena

X Pichel, con-

ocida como

# LadyRa
cista ofreció

disculpas al

policía que insultó, se le impu-
sieronotras medidas,como que
no puede salir del país.

Asílodeterminó un juez este

lunes durante una audiencia,
en la que también sedeterminó

que la imputada tiene que dejar

de frecuentarel lugaren el que
ocurrió el delito de discrimi-

nación, y prestar servicio so-

cial, que consistirá en jornadas
laborales en el Consejo para

Preveniry Eliminar laDiscrimi-

nación de la Ciudad de México.

Se debe someter a un tra-

tamiento y pláticas ante este

Consejo. Pichel debe presen-
tarse mensualmente durante

medioañoante las autoridades.

Durante la diligencia judicial, la

mujer obtuvo la suspensión
condicional del proceso.

JUEZ DICTA
MEDIDAS

1

La mujer
argentina debe

abstenerse de

acudir al sitio de

los hechos.

FOTO: JAVIER RUIZ

APOYO Policías de CDMX resguardaron
el lugar de la audiencia.
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La vinculan por discriminar a policía
ESCARLET ROMERO

La Prensa

Ximena N, la mujer argentina que fue

captada en video agrediendo verbal-

mente a un policía de Tránsito de la Se-
cretaría de Seguridad Ciudadana (SSC)
en calles de la Ciudad de México, fue
vinculada a proceso por el delito de dis-
criminación.

Entre un fuerte dispositivo de segu-
ridad, ayer se llevó a cabo la segunda
audiencia de la mujer argentina en los
Juicios Orales ubicados en Doctor La-

vista, donde fueron desplegados más
de 30 policías metropolitanos para res-

guardar a la mujer que fue agredida el

viernes pasado por manifestantes.
Fueron más de tres horas de au-

diencia en las que los manifestantes,

con megáfono en mano, le gritaron in-
sultos y le exigieron que se regresara a

su país.
Al interior de los juicios orales, un

juez de control vinculó a Ximena a

proceso y le impuso medidas cautela-
res que deberá cumplir los próximos
seis meses. Aunque la argentina no pi-
sará la cárcel, deberá someterse a un

tratamiento y pláticas en el Consejo

para Prevenir y Eliminar la Discrimina-
ción (Copred).

También deberá dejar de frecuentar
el lugar en el que fue grabada lanzando

agresiones discriminatorias al oficial de

tránsito y fue obligada a prestarservicio

social a favor del Estado realizando jor-
nadas laborales en el Copred.

Adicionalmente deberá ofrecer una

disculpa pública al elemento de Tránsi-
to para subsanar la agresión y no podrá
salir del país, al menos hasta finales de

enero de 2026.
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LADY RACISTA

Vinculada a

proceso por
discriminación

Ximena Pichel deberá

ofrecer una disculpa
pública al oficial de

tránsito, además de

realizar servicio social al

Conapred y no podrá salir

del país en los próximos
seis meses; pagará fuerte
multa

ESCARLET ROMERO

ue vinculada a proceso por el

F delito de discriminación Ximena

Pichel, la mujer argentina que
fue captada en video agrediendo
verbalmente a un policía de

Tránsito de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) en calles de la Ciudad de

México.

Entre un fuerte dispositivo de seguri-
dad, este lunes se llevó a cabo la segunda
audiencia de la mujer argentina en los Jui-

cios Orales ubicados en Doctor Lavista,
donde fueron desplegados más de 30 poli-
cías metropolitanos para resguardar a la

mujer que fue agredida el viernes pasado
por manifestantes.

En esta ocasión, la audiencia inició pa-
sadas las 13:30 horas y aunque un reduci-

do grupo de manifestantes acudió con el

objetivo de mostrarles su descontento por
el trato que proporcionó al elemento de

Tránsito, logró ingresar a las instalaciones
del Tribunal Superior de Justicia (TSJ) sin

ser detectada.

Fueron más de tres horas de audiencia

en las que los manifestantes, con megá-
fono en mano, le gritaron insultos y le exi-

gieron que se regresara a su país.
Al interior de los juicios orales, un juez

de control vinculó a Ximena a proceso y le

impuso medidas cautelares que deberá
cumplir los próximos seis meses.

Aunque la argentina no pisará la cár-

cel, deberá someterse a un tratamiento y
platicas en el Consejo para Prevenir y Eli-

minar la Discriminación (Conapred), au-

nado a no salir del país.
También deberá dejar de frecuentar el

lugar en el que fue grabada lanzando

agresiones discriminatorias al oficial de

tránsito y fue obligada a prestar servicio

social a favor del Estado realizando jorna-
das laborales en el Conapred.

Adicionalmente deberá ofrecer una

disculpa pública al elemento de Tránsito

para subsanar la agresión y no podrá salir

del país, al menos hasta finales de enero

de 2026.

Al exterior de los juicios permanecie-
ron los manifestantes, quienes incluso

consiguieron huevos para lanzarlos en

contra de la mujer, sin embargo nadie la

vio salir del lugar.

Aunque la argentina no pisará la cár-

cel, deberá someterse a un tratamien-

to y platicas en el Conapred
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FOTOS: GUILLERMO PANTOJA Y CAPTURA DE VIDEO

Manifestantes con megáfono en mano, le gritaron insultos y le exigieron que se

regresara a su país
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A LADY RACISTA

LERESULTA
6015 621

BARATA
ESQUIVA PROCESO JUDICIAL
POR DISCRIMINACIÓN Y TAMBIÉN
AGRESIONES A LA SALIDA DEL JUZGADO

VIRIDIANA MARTÍNEZ

CDMX.-Ximena Pichel conocidaco-

mo Lady Racista esquivó el proce-
SO judicial y el encono de personas

que querían mostrarle su rechazo
por discriminar a un policía de Trán-

sito capitalino hace unas semanas.

La modelo de nacionalidad

argentina consiguió la suspensión
condicional del proceso en acuer-

do con el elemento de la Secretaría
de Seguridad Ciudadana(SSC) que
fue ofendido.

Se trata de una medida alter-

nativa a un juicio que consiste en

reparar el daño causado en lugar
de enfrentar el proceso judicial.

Para evitar la reactivación del

mismo Pichel deberá acatarse a

condiciones como disculparse con

el elemento en contra del que pro-
firió insultos racistas como negroy
naco cuando intentaba sancionarla

por no pagar el parquímetro en lacolo-
nia Condesa, alcaldía Cuauhtémoc de

su Mercedes Benz.
Tiene prohibido salir del país, de-

berá prestar servicio social a favor del
Estado que consistirá en jornadas labo-
rales en el Consejo para Preveniry Eli-

minar la Discriminación de laCiudad de
México (Copred), sometersea un trata-

mientoypláticas del mismo organismo,
no acudir al lugar de los hechos, pre-
sentarse mensualmente a firmar ante

la autoridad, todo ello, por medio año.
Para resguardar a Pichel de una

nueva agresión como la delviernes pa-
sado en la que le aventaron refresco y
otros líquidos fueron puestos al frente
de las puertas de los juzgados en La-

vista, Colonia Doctores Alcaldía Cuau-

htémoc, 80 elementos de la Policía Me-

tropolitana de la SSC antes, durante y
después de la audiencia.

También llegaron integrantes del
Colectivo Tonantzin con sombreros de

charro, pancartas con mensajes de re-

chazo contra la modelo argentina por
su comportamiento, rechiflas y colo-

caron una bandera en la puerta de los

juzgados.
Pichel fue ingresada por otra

puerta a la audiencia para protegerla.

Al darsecuenta los manifestantes se

dividieron para esperarla en los dos

accesos por donde podía salir al fi-
nalizar laaudiencia, al mismo tiempo
un grupo de policías fue movido a la

puerta posterior.
El colectivo Tonantzin,dedicado

a apoyar a víctimas de agresiones
sexuales y otros delitos, se adjudicó
la encomienda de mostrar su indig-
nación contra Pichel para evitar que
lo ocurrido se repita.

Jalón de orejas
Lady Racista consiguió la suspensión
condicional del proceso en acuerdo con

el elemento de la SSC que fue ofendido.

Debe disculparse con el

elemento en contra del que
profirió insultos racistas.

Tiene prohibido salir del país
Debe prestar servicio social a favor

del Estado que consistirá en jornadas
laborales en el Consejo para Prevenir

y Eliminar la Discriminaciónde la

Ciudad de México.
- Tendrá que someterse a un

tratamiento

Deberá firmar mensualmente ante
la autoridad durante medioaño.
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Es un precedente para cada extranjero, queda claro

que no vamos a permitirque vengan a nuestro país a

discriminamos ysobajamos".
Montserrat Durán, fundadora de Tonantzin

Los

manifestantes,
como este menor,

tenían todo listo para
recibir a Pichel

con una lluvia
de huevos.

POLICIA
POLICIA

Hubo

un despliegue
de uniformados

para evitar

agresiones
contra

Los la modelo.

integrantes de
Tonantzin lanzaron

más de un kilo de
huevos contra las

puertas de los

juzgados.

POLICIA

Mendoza,
Viridiana
Martinez
y

Especial
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DEBERÁ
PAGAR

A Ximena Pi-
chel, 'Lady

Racista', quien
insultó a un

policía de
tránsito, un

juez la vinculó
a proceso por
discrimina-

ción, pero se

le
medidas cau-

telares para
no pisar la pri-
sión. Se con-
firmó que Pi-

chel ofreció la

disculpa, y pa-

gar 97 mil al

oficial, tam-

biéncumplir
por seis me-

ses trata-

miento, pláti-
cas en el Co-

pred y servicio

social, entre

otras. Ante
decenas de

policías, el co-

lectivo Tonan-
tzins lanzó

huevos.
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LadyRacista libra cárcel, pero se disculpará
REDACCIÓN

@DDMexico

Ximena Pichel, ciudadana argentina
que esampliamenteconocida como

"Lady Racista", fue vinculada a pro-

ceso por el delito dediscriminación,

tras agredir verbalmente con insul-

tos despectivos a un oficial de poli-
cía el pasado 5 de julio en la colonia

Condesa, alcaldía Cuauhtémoc.

Ayer, al término de su segunda
audiencia, un juez determinó que
Pichel deberá ofrecer disculpas
públicas a la víctima y aunque no

irá a prisión, se le impusieron va-

rias medidas cautelares:

Prohibición de salir del país.
Firmar cada mes en un juzgado

durante seis meses.

Realizar servicio social en el

Consejo Nacional para Prevenir la

Discriminación (Conapred).
Asistir a pláticas sobre discri-

minación para entender el con-

cepto y evitar incurrir otra vez

en ello.

Residir en un domicilio fijo y no

regresar al lugar donde ocurrie-

ron los hechos del 5 de julio.

Ayer tuvo

su segunda
audiencia y le

fijaron varias

medidas

cautelares.
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'LADY RACISTA' ALCANZA
ACUERDO ALTERNO

LADYRACISTA

LIBRA LA CÁRCEL;
NO PODRÁ SALIR
DE MÉXICO
Deberá ofrecer disculpa
pública al oficialy asis-
tira terapia psicológica
para el control de la ira

POR FEDERICO REYES

nacion@contrareplica.mx

Ximena "P", ciudadana argentina
identificada en redes sociales como

"Lady Racista", fue vinculada a pro-
ceso por el delito de discriminación

en agravio de un oficial de la Policía

de la Ciudad de México. Así lo deter-

minó un juez durante la segunda au-

diencia celebrada en los juzgados de

la colonia Doctores, alcaldía Cuau-

htémoc, luego de que el Ministerio

Público le formulara la imputación
correspondiente con base en prue-
bas presentadas.

"Lady Racista" se volvió viral a

principios de julio tras difundirse un

video en el que insulta con expresio-
nes racistas a un agente de tránsito

que colocaba un inmovilizador a su

vehículo en la colonia Condesa. En

el video, se le escucha gritar: "No me

estés insultando, C... Odio a los pu...
negros como tú", mientras el oficial,
sin responder a las provocaciones,
documentaba la agresión. También

se encontraba acompañada de dos

jóvenes que la respaldaban.
El juez determinó que Ximena "P"

enfrentará el proceso en libertad,
pero deberá cumplir varias medi-
das cautelares: ofrecer una disculpa
pública al oficial, asistir a terapia
psicológica para el control de la ira,
acudir a pláticas de sensibilización

sobre discriminación, firmar perió-
dicamente ante la autoridad y abste-

nerse de salir del país o de la Ciudad

de México, así como de acercarse al

lugar donde ocurrieron los hechos.

Ante las agresiones recibidas du-

rante la primera audienia, para esta

ocasión se desplegó un operativo con

decenas de agentes de la Secretaría

de Seguridad Ciudadana.

Se desplegó operativo policiaco en las

inmediaciones del juzgado. Cuartoscuro
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RODRIGOCEREZO LADY RACISTA DEBERÁ OFRECER DISCULPAS CDMXP.8

Vinculan a LadyRacista;
debe ofrecer disculpas

Por delitodediscriminaciónencon-

tradeunelemento de laSecretaríade

Seguridad Ciudadana (SSC), un juez
de Control vinculóa proceso aXime-
na N., conocida como LadyRacista,
quiendeberápedirperdónypagar97
milpesospara lareparacióndeldaño.

Este lunes, en losJuzgadosde Con-
troldeDelitosNo Graves Órdenes de

Aprehensión,en la coloniaDoctores,
alcaldíaCuauhtémoc,el impartidor
dejusticia, lacuerdoco lasvíctimas,
otorgó lasuspensióncondicional del

proceso;sinembargo,deberácumplir
conmedidascautelares, acudira
firmardurante

En las salas oralesde Doctor La-

vista, después de tres horas de au-

diencia, se determinó que Pichel
debe prestarservicio social a favor
del Estado, así como someterse

a un tratamiento y pláticas ante el

Consejo para Prevenir yEliminar la
Discriminación (Copred) y ofrecer
unadisculpa al policíaagravado; no

se detalló cuándo ni cómo deberá
disculparse.Además, no puedesalir
del país ni frecuentar el lugar de los
hechos.

Ante la presencia de manifes-
tantes que aguardaban la salida
de Lady Racista, el inmueble fue

blindado desde la entrada prin-
cipal hasta la puerta trasera con

al menos 50 elementos de la SSC,
quienes portaban equipo antimo-
tines para proteger la integridad
de la acusada.

Esta medida se implementó de-
bido a que al finalizar la primera
audiencia del viernes pasado, la
ciudadana argentina fueobjeto de
insultos agresiones.

Una vez que se informó la sen-

tenciay medidas cautelares contra

Ximena N., los uniformados escol-
taron su salida del inmueble por
accesos traseros, lo que provocó la
molestiaentre losgrupos antirracis-

tas,quienesarrojaronhuevoscontra

el inmueble.

Para los infractores, el Gobier-
no capitalino ofrece opciones para

realizar el servicio social al Estado,
como limpiezade espaciospúblicos,
trabajo en centros comunitarios,
apoyo en estaciones del Metro, in-

cluso, actividades relacionadas con

el cuidado de animales, como en el
CentrodeTransferenciaCanina,del
SistemadeTransporteColectivo.

La modelo argentina enfrenta
cargos por discriminación luego de
hacercomentarios racistas en contra

de un policía de tránsito, quien la
infraccionó en la colonia Condesa.
Este hecho se suma a otro evento

donde fue sorprendida agrediendo
a personal de seguridad del edificio
donde habita.

6meses
debeacudirafirmarante juez,
hacerserviciocomunitarioy
nosalirdel país,son partede las
medidascautelares

CUARTOSCURO
RABIA. Grupos ntirracistasaventaronhuevoscontra el juzgadoparaexpresar

su formidadcon ladecisiónjudicialquepermitióaXimenaN.enfrentarel

proceso en libertad.



Publimetro
Sección: Portada, Noticias
2025-07-29 02:03:54 209 cm

2
Página: 1, 4 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Lady Racista
libra cárcely
huevazos,
perono podrá
salirdel pais
Para queno fuera lastimada,
policías de la CDMX blindaron
el PJ, donde Ximena Pichel acu-

dióaaudiencia Deberá pres-
tarservicio social. / Pág.04
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Lady
racista no
irá a la
cárcel
pero
ofrecerá
disculpas
a policia

UnjuezdecontroldelTribunal

Superior deJusticia (TSJ) de la
Ciudad de México vinculó a

proceso a Ximena Pichel, me-

jor conocidacomo LadyRacis-

ta, quienagredió e insultó aun

policía llamando "negro" en

días pasados; sin embargo, la

mujerargentinanopisará lacár-

cel,pero tendráqueofrecerdis-

culpas alelemento afectadoy
tomartallerescontra la discri-
minación.

DespuésdequeXimenaPichel,
sufrieraunaagresión a la salida
de su primera audiencia en los

juzgados de laCiudad de Méxi-

co (CDMX),elementos de laSe-
cretaríade SeguridadCiudada-
na (SSC) blindaron el acceso

principal del recinto.

ElTSJ tambiénle impusome-

didascautelaresque deberácum-

plirenunplazode,almenos,seis

meses,quecontemplasometer-

se untratamiento pláticasen

elConsejoparaPreveniryElimi-
nar la Discriminación (Cona-
pred),aunado anosalirdelpaís.

La fuertepresenciapolicial a

las afuerasdelPoderJudicial se

desplegó tras sincidentes ocu-

rridos días antes,cuando Pichel
fueatacadapormanifestantesal
salirdeljuzgado, acompañada
porsu abogado mexicano.

Indignación enMéxico

porelblindaje aLadyRa-
cista
La decisión de reforzar lasegu-
ridadcausópolémicaydivisión
de opinionesentre laciudada-
nía; porun lado, muchos usua-

riosexpresaron sumolestia in-

dignaciónpor loque consideran

un "tratopreferencial". Xime-
na Pichel, recordando que la

mujer está siendo procesada
precisamente por insultar con

expresiones racistas yclasistas
aunoficialde policía, quien lla-
mó "negro" "naco". PUBLIMETRO

CUARTOSCURO
POLOR
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Vinculan a proceso a Lady Racista
: XIMENAPICHEL enfrentaráun juicio pordiscriminaciónen

agravio de unelemento de lapolicía.También pagará casi 100 mil

pesosyofrecerádisculpas.Adiferencia de laprimera audiencia,
esta vez fueron desplegados agentes de la SSCpara evitarque
fuera agredida, como ocurrió elviernes pasado.

POLICIA POL
POLICIA

Foto:cuartoscuro.com
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Exige el PAN capitalino
atender desapariciones

PATRICIA CARRASCO

Es necesaria una Comisión Especial en

el Congreso local, para revisar y turnar a

las autoridades, ya sean locales 0 fede-

rales, los casos de desapariciones, prin-
cipalmente donde hay más alertas, con-

sideró Luisa Gutiérrez Ureña, presiden-
ta del PAN CDMX.

Recordó que el Gobierno central

anunció 255 millones de pesos, un pre-

supuesto millonario del cual hasta hoy
no claridad sobre qué entidad se hará

cargo de estas labores de búsqueda y de

dónde saldrá el recurso, ya que a través

de distintas solicitudes de transparencia
distintas dependencias del Gobierno
Central se deslindan 0 desconocen el

origen de dichos recursos. "Incluida la

oficina de la Jefatura de Gobierno.
Por lo que la dirigente panista señaló:

"desde Acción Nacional exigimos que
este plan no sea una cortina de humo

como el Plan Hídrico anunciado en un

gran evento y que resulto que el docu-
mento no existe, todo fue una simula-

ción".

Al igual que los 14puntos anunciados

para combatir la gentrificación en don-

de es claro la duplicidad de funciones y
el desconocimiento de normas que ya
existen y solo están en espera de ser

aplicadas, sin necesidad de crear nueva

regulación.
Gutiérrez Ureña explicó que, en la

mayoría de las alcaldías de Morena, es

donde más se han registrado estos casos

desde el 2020 y la Comisión de Búsque-
da CDMX, ha implementado la política
de "tortuguismo" para actuar.

Igualmente cuestionó el "nuevo mo-

delo" de búsqueda que ha implementa-
do el gobierno central, que supuesta-
mente iría de la mano con la Fiscalía lo-
cal.

DOS SEMANAS DESDE LA
DESAPARICIÓN DE ANA AMELÍ
"Van dos semanas desde la desaparición
de Ana Amelí García, la joven que subió

a la cumbre del Ajusco y hasta el mo-

mento, no se sabe nada de su paradero".
SERGIO VÁZQUEZ

Se cumplen dos semanas de la desaparición de Ana Amalí en el Ajusco
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Propone
#Desapariciones

PAN
comisión especial
Elblanquiazulbusca que no se dupliquen funciones
entre dependencias alrededorde la función de

búsqueda de personas
POR INDIGO STAFF

adirigenciadelPartido

L Acción Nacional (PAN)

planteó lacreación de

unacomisiónespecial
en el Congreso de la

Ciudad de México (CDMX), para
revisary turnar a lasautoridades,
ya sean locales o federales, los

casos de desapariciones, princi-
palmente dondehay más alertas.

"Van dos semanas desde la

desaparición de Ana Amelí Gar-

cía, la jovenquesubióa la cumbre

del Ajusco y hasta el momento,
no se sabe nada de su paradero",
sostuvo Luisa Gutiérrez Ureña,
presidenta del PAN CDMX, quien
cuestionó la aplicación del nuevo

modelode búsqueda en la capital
y reprobó lo que llamó "política de

tortuguismo".
La dirigente panista recordó

que en abril pasado el Gobierno

localanunció un presupuesto de

255 millones de pesos destina-

dos a la búsqueda de personas

desaparecidas, del cual, asegura-
ron los panistas, no hay claridad

sobre qué entidad se hará cargo
de estas labores de búsqueda, ni

de dónde saldrá el recurso.

Gutiérrez Ureña detalló que
a través de distintas solicitudes

de transparencia en distintas

dependencias del Gobierno ca-

pitalino se ha intentadoclarificar

este tema; no obstante, indicó

que las instancias gubernamen-
tales "se deslindan odesconocen

el origen de dichos recursos".

"Exigimos que este plan no

sea una cortina de humo como

el 'Plan Hídrico' anunciado en un

gran evento, y que resultó que el

documento no existe, todo fue

una simulación. Al igual que
los 14 puntos anunciados para
combatir la gentrificación en

donde es claro la duplicidad de

funciones y el desconocimiento

de normas queya existen y solo

están en espera de seraplicadas,
sin necesidad de crear nueva re-

gulación", aseveró la dirigente
local del blanquiazul.

Gutiérrez Ureña abundó en

que debe existir un acompaña-
miento desde diversas áreas de

Gobierno a los familiares de las

víctimas de desaparición, inclu-

yendo a la Secretaría de Salud, a

la del Bienestar, Seguridad Ciu-

dadana y las alcaldías.

La líder del blanquiazul en

CDMX también propuso la crea-

ción de un atlas de desaparicio-
nes para conocer puntos rojos,
conocer rasgos de actuación,
motivos y tener lista una agen-
da de reacción.

Por su parte, el secretario

general del PAN en la CDMX,
Héctor Barrera, refirió que los

casos de violencia, extorsiones

y desaparicionesya no sonalgo
ajeno sino cotidiano entre los ca-

pitalinos.
"Nosotros vamos a acompa-

ñar a las y los legisladores locales

y federalesdel PAN,en esta lucha

para revertir las condiciones de

inseguridad que se viven, el Go-

bierno no tiene mapeados los

puntos de riesgo y es necesario

hacerun diagnóstico completo",
señaló el panista.

Ladirigenciadel
PANen CDMX

aseguraqueno

hay claridad
sobrequéentidad
sehará cargo de
estas laboresde
búsqueda,nide
dónde saldrá
el recursode
255millones
depesos que
anunció enabril
elGobierno local

para labúsqueda
depersonas
desaparecidas
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Vandossemanas desde ladesaparicióndeAnaAmelí
García, lajovenquesubió a lacumbredel Ajuscoy

hasta elmomento,nosesabenadadesuparadero"

LuisaGutiérrezUreña

Presidenta del PAN CDMX

DE M

SLA

La líder del blanquiazul en CDMX también propuso la creación de un atlas de desapariciones para conocer puntos rojos.
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Matan en Xochimilco
a una mujer policía

Ocurre ataque en el poblado de San Luis Tlaxialtemalco

Disparan dos sicarios

en motocicleta contra

la agente, quien iba

en su vehículo

ELTHON GARCÍA

Una agente de la Policía capi-
talina fue ejecutada en el po-
blado San LuisTlaxialtemal-
CO, en la Alcaldía Xochimilco.

Según reportes de las au-

toridades, la mujer fue identi-
ficada como Lizbeth Lemus,
de 35 años y quien formaba
parte de la Subsecretaría de
Control de Tránsito, de la Se-
cretaría de Seguridad Ciuda-
dana (SSC).

Lavíctima estaba de des-
canso y fue acribillada la no-

che del domingo frente al

panteón de la comunidad, en

el Barrio San José.
La oficial conducía un

vehículo Volkswagen Derby
color gris metálico y, alrede-
dor de las 21:00 horas, circu-
laba por la Calle Tetlalli.

Al llegar al cruce con la
Calle Calvario, dos sujetos se

acercaron al vehículo parti-
cular la atacaron desde una

motocicleta de forma directa,
La automovilista perdió

el control y el coche avan-

zó varios metros hasta que
se estrelló contra el muro de
la fachada de una vivienda,
mientras que los agresores
huyeron.

Las detonaciones aler-
taron a yecinos, quienes
llamaron a los servicios de

emergencia.
Minutos después, acu-

dieron al sitio policías pre-
ventivos del Sector Tepepan
y paramédicos del Escua-
drón de Rescate y Urgen-
cias Médicas, pero sólo con-

firmaron que la mujer había
fallecido,

Aunque los uniformados

desplegaron un dispositivo
de búsqueda con ayuda del
C2 Sur, no se reportó la de-
tención de alguna persona
involucrada en el ataque.

La víctima no portaba
uniforme, pero fue identifi-
cada gracias una credencial
de la corporación que halla-
ron entre sus pertenencias.

Con base en los indicios
balísticos encontrados en el

lugar, el personal forense de
la Fiscalía determinó que
los asesinos le dispararon
19 veces.

Antes de que concluye-
ran los peritajes el cadáver
fuera trasladado al anfiteatro,
familiares de la mujer se pre-

sentaron para reconocerla.
De acuerdo con sus ante-

cedentes laborales, la agente
era Policía Primero, ingresó
la Policía capitalina en 2012

entre sus funciones estaba
la de fuerza de seguridad e

inteligencia.

ATAQUE
NOCTURNO

La agente Lizbeth
Lemus se encontraba
de descanso.

35
años la edad de la

uniformada ejecutada
en Xochimilco.

19
detonaciones contra
la agente realizaron

losagresores.
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El homicidio de la mujer ocurrió la noche del domingo.

Tras los disparos, el auto terminó estrellado contra

la fachada de una casa.
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SICARIOS EN MOTO

Asesinaron

a una mujer
policía en

Xochimilco
POR IVAN MEJIA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Una mujer elemento de la

Secretaría de Seguridad Ciu-

dadana (SSC) de la Ciudad
de México fue asesinada a

balazos en el pueblo de San
LuisTlaxialtemalco, en laal-
caldía Xochimilco.

Reportes policiacos se-

ñalan que el hecho ocurrió

la mañana de ayer en la calle
Tetlalli, donde la mujer fue

atacada mientras se encon-

traba bordo de un vehículo.

Sin mediar palabra, tri-

pulantes de una motocicleta

se le emparejaron abrieron

fuego en su contra para des-

pués huir.

Al arribar, paramédicos
determinaron que la vícti-

ma ya no contaba con signos
vitales, por lo que peritos de
la Fiscalía capitalina levan-

taron el cuerpo y lo lleva-
ron al anfiteatro ministerial

para los servicios periciales
correspondientes.

La SSC informó que la
víctima estaba adscrita a la
Subsecretaría de Control de
Tránsito y que ayer se en-

contraba en su descanso y
no portaba el uniforme.

Foto: Especial

La agente de la Secretaría de Seguridad Ciudadana se encon-

traba de descanso y estaba a bordo de un automóvil.
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ALCALDÍA XOCHIMILCO

Acribillan de 10 tiros

a una mujer policía
Estaba adscrita a la subdirección de

Control de Tránsito; en la zona se

encontraron los casquillos
percutidos y un auto estrellado

contra un poste
YENNYFER MENA

na mujer policía de la Secre-

U taría de Seguridad Ciudada-

na de la Ciudad de México,
adscrita a la Subsecretaría de

Control de Tránsito fue acri-

billada de por lo menos diez balazos, en los

momentos en que se encontraba a bordo

de un automóvil en calles de la Alcaldía

Xochimilco.

Autoridades ministeriales de la Fiscalía

General de Justicia de la capital del país lle-

van a cabo las investigaciones a fin de CO-

nocer los motivos por los que fue ultimada

en tanto que personal de la Dirección de

Asuntos Internos de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana de la CDMX, también to-

mó conocimiento de los hechos para la

realización de las investigaciones internas.

Las primeras investigaciones de la poli-
cía señalan que la mujer asesinada el do-

mingo a bordo de un vehículo frente al

panteón de San Luis Tlaxialtemalco, en el

Barrio de San José, Xochimilco, era policía
de Tránsito y estaba en horario de descan-

SO.

Así lo informó la Secretaría de Seguri-
dad Ciudadana (SSC) en una tarjeta infor-

mativa donde confirma que la Dirección

General de Asuntos Internos ya investiga
el asesinato de la mujer policía que vestía

ropa civil.

Fue la tarde del domingo que vecinos de
las calles Tetlali y Calvario dieron aviso a

las autoridades por detonaciones de arma

de fuego.
Al salir de sus hogares observaron un

vehículo impactado contra una banqueta y
al interior se encontraba una persona con

manchas de sangre.
Elementos de la SSC acudieron rápida-

mente al lugar ubicado en la colonia Barrio

San José y al ver el cuerpo de dicha perso-
na pidieron apoyo de paramédicos del Es-

cuadrón de Rescate y Urgencias Medicad

(ERUM) quienes sólo pudieron corroborar

la falta de signos vitales.

Información preliminar refiere que el

crimen fue cometido por dos sujetos a bor-

do de una motocicleta, los cuales se acer-

caron al vehículo y dispararon directa-

mente a la mujer.
Al confirmar que la víctima había reci-

bido varios impactos de arma de fuego, re-

tornaron su camino y se dieron a la fuga a

exceso de velocidad para evitar ser detec-

tados por vecinos 0 autoridades.
Hasta el momento, no hay personas de-

tenidas por este hecho, aunque la Direc-
ción General de Asuntos Internos ya abrió

una investigación formal.

Una de las líneas de indagación con-

templa si el ataque pudo estar vinculado

con su trabajo como agente de Tránsito,

aunque el móvil aún no ha sido confirma-

do.

Las cámaras de vigilancia de la zona es-

tán siendo analizadas, pero hasta ahora no

se ha logrado ubicar la ruta de escape de

los agresores.

EL CUERPO QUEDÓ A BORDO DE
UN AUTOMÓVIL
A bordo de su auto y sin defenderse fue

baleada la mujer policía en más de 10 oca-

siones hasta dejarla sin vida en la colonia

Barrio San José. Los presuntos homicidas

huyeron.
Al sitio llegaron elementos de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana SSC y para-
médicos del Escuadrón de Rescate y Ur-

gencias Médicas ERUM para atender la

emergencia.
Al abrir el carro y revisar a la mujer que

viajaba como conductora determinaron

que ya no contaba con signos vitales, por lo

que fue tapado con una sábana.

Los uniformados al tener conocimiento

del estado de salud de la víctima, acordo-

naron la calle para que los vecinos no se

acercarán al auto.

El vehículo en el que viajaba la mujer
quedó frente a una barda donde chocó y el

cuerpo de la víctima en el asiento del con-

ductor.

Vecinos señalaron a las autoridades

que escucharon más de 10 disparos y que
los presuntos homicidas habían huido; por
lo que hasta el momento no se conoce el

móvil del crimen.
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CORTESIA

Arield
Paramédicos al abrir el carro y revisar a la mujer que viajaba como conductora

determinaron que ya no contaba con signos vitales
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en

alerta, matan a

mujer policía
Una policía femenina de la Secre-
taría de Seguridad Ciudadana

(SSC) fue asesinada a tiros mien-

tras se encontraba dentro de su

vehículo, en el pueblo de San Luis

Tlaxialtemalco, alcaldíaXochimil-
co. La oficial, adscrita a la Subse-
cretaría de ControldeTránsito, es-

taba fuera de servicio al momento

delataque; lasautoridades investi-

gan el móvilde la agresión.
De acuerdo con la dependencia

de seguridad, el crimen ocurrió
en la calleTetlalli, donde vecinos
alertaron a las autoridades tras

escuchar múltiples detonaciones.
Al llegaral lugar, los uniforma-

doshallarona lamujerinconscien-
tedentro deunautomóvil particu-
lar de colorgris, al no responder a

los llamados, solicitaron apoyo de
los servicios de mergencia. Para-
médicosacudieron al lugarde for-
ma inmediata,perosólopudieron
confirmarqueya no contaba con

signos vitales.

Según los primeros reportes,
los agresores viajaban a bordo de
una motocicleta, quienes se acer-

caron al vehículo ydispararon en

al menos 15 ocasiones contra la

agente, quien no tuvo oportuni-
dad de defenderse.

El área fue acordonada para
realizar las diligencias correspon-
dientes y el caso fue notificado a

la Dirección General de Asuntos
Internosy la Fiscalía local, mien-

trasperitosdelórganoprocurador
de justicia trabajan en el levanta-
miento de indicios.

Además, las autoridades revi-
san las cámarasde videovigilancia
para intentar ubicar la ruta de es-

cape de los atacantes e identificar

alospresuntos responsables.
La Secretaría de Seguridad

Ciudadana confirmó el asesinato
a través de una tarjeta informati-
va, donde detallóque la oficial se

encontraba en su día de descanso

y no portaba uniforme. Hasta el

momento, se desconoce el móvil
del crimen. /ÁNGELORTIZ

De acuerdocon

los primeros
reportes,

los tripulantesde una

motocicleta se acercaronal
vehículoy de manera directa
efectuaron las detonaciones"

SECRETARÍA DE SEGURIDAD

CIUDADANA

INDAGATORIAS. Ellugarde los

hecl fue donado los peritos
realizan el levantamiento de indicios

que permitan esclarecerelcaso.
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EJECUTAN A
UNA AGENTEASESINAN DE TRÁNSITO
EN SU DÍA DE

APOLICIA DESCANSO,
EN XOCHIMILCO

SEGURIDAD2

TEPERAN

POLICÍA

Especial
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OCURRE ATAQUE EN SAN LUIS TLAXIALTEMALCO

MATAN ENXOCHI
AMUJERPOLICÍA

DISPARANDOSSICARIOS EN
MOTOCICLETACONTRALAAGENTE,

QUIEN IBAENSUVEHÍCULO
ELTHON GARCÍA

CIUDAD DE MÉXICO. Una agente de

la Policía capitalina fue ejecutada en el

poblado San Luis Tlaxialtemalco, Alcal-
día Xochimilco.

Según reportes de las autoridades, la mu-

jer fue identificada como Lizbeth Lemus, de 35

años y quien formaba parte de la Subsecretaría
de Control de Tránsito, de la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana (SSC).
La víctima estaba de descanso y fue acri-

billada la noche del domingo frente al panteón
de la comunidad, en el Barrio San José.

La oficial conducía un Volkswagen Derby
color gris metálico y, alrededor de las 21:00 ho-

ras, circulaba por la Calle Tetlalli.
Al llegar al cruce con la Calle Calvario, dos

sujetos se acercaron al vehículo particular y
la atacaron desde una moto de forma directa.

La automovilista perdió el control y el co-

che avanzó varios metros hasta que se estrelló

contra la fachada de una vivienda, mientras que
los agresores huyeron.

Las detonaciones alertaron a vecinos, quie-
nes llamaron a los servicios de emergencia.

Minutos después, acudieron al sitio policías
preventivos del SectorTepepan y paramédicos
del ERUM, pero sólo confirmaron que la mujer
había fallecido.

Aunque los uniformados desplegaron un

dispositivo de búsqueda con ayuda del C2 Sur,
no se reportó ninguna detención.

La víctima no portaba uniforme, pero fue
identificada por una credencial de la corpora-
ción que hallaron entre sus pertenencias.

Con base en los indicios balísticos encontra-

dos en el lugar, el personal forense de la Fiscalía
determinóque los asesinos le dispararon19 veces.

Antes de que el cadáver fuera trasladado al

anfiteatro, familiaresde la mujer se presentaron
para reconocerla.

35 años
la edad

de la uniformada
ejecutada

en Xochimilco

19
detonaciones

contra la agente
realizaron

los agresores I El homícidio de la
uniformada ocurrió
la noche del domingo.

Tras los disparos,
el vehículo se estrelló
contra la fachada
de una casa.

POLICÍA
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IPUJAN TRIPAS
EN RINA, LE RAJAN LA PANZA A
UN 'VIENE, VIENE', QUIEN PARA
RELAJARSE FUMO UN CIGARRO

MIENTRAS LO ATENDÍAN. PAG. 9

SE ECHÓ CIGARRO PA' L DOLOR

LE ASOMAN
LAS TRIPAS
Franelero fue agredido por un rival que le
reclamó por los espacios de estacionamiento

SERGIO TREJO

Como todos los días, un franelero
salió a trabajar cuidando carros en

calles de la colonia Los Ángeles, en

laalcaldía Iztapalapa.
Sin embargo, la disputa con uno

de sus colegas por los lugares para
chambearubicadosentre laavenida
Del Rosal y el Anillo Periférico Canal
de Garay no le permitió terminar su

jornada laboral.

Y es que un rivaldel 'viene, viene',
quien también es otroexpresidiario,
se le fue a los golpes, éste traía un

cuchillo, porsi se ofrecía.
Pordesgracia, síse leofrecióycon

el filo delarmablanca le abrió la pan-
za a Juan sacándole lastripas, por lo

que de inmediato abordósu bicicle-
tayhuyó del sitio.

El hombre mal herido y con las

vísceras expuestas fueauxiliado por

losvecinosde lazona y, por increíble

que parezca, Juan no se quejó del

dolor,mejorpidióun cigarro para fu-

mar, en lo que llegaban los paramé-
dicos paraayudarlo.

Elementos del Centro Regulador
de Urgencias Médicas (CRUM) de la
Secretaría de Salud de la Ciudad de
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México atendieron al hombre de 47

años, quien fue trasladado de ur-

gencia a un hospital.
Mientras tanto, policías de la SSC

lograron detener al agresor calles

adelante; el hombre, de 44 años,
traía un cuchillo de 30 centímetros
con manchas de sangre con el que
hirió a Juan, por lo que fue llevado

ante el Ministerio Público.

Esta es la bicicleta negra en la que
intentó escapar el agresor.

ESPECIAL

EL DETENIDO
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Balean a pareja en Iztapalapa
ELTHON GARCÍA

Una pareja fue atacada a ba-
lazos en laColonia El Molino,
Alcaldía Iztapalapa. El hom-
bre murió en el lugary la mu-

jer resultó lesionada,
La sobreviviente, de 22

años, fue hospitalizada, mien-
tras que las autoridades re-

portaron la detención de un

sospechoso.
El crimen ocurrió la no-

che del domingo la esquina
de Recuerdos Pinos, donde
las víctimas se encontraban.

Según reportes policiales,
alrededor de las 21:00 horas
dos sujetos se acercaron a

la pareja y le dispararon va-

rias veces.

Ambos se desplomaron
sobre la banqueta, mientras

que los agresores se dieron
a la fuga en una motocicleta
color amarillo.

Las detonaciones alerta-
ron a vecinos, quienes salie-
ron enseguida y llamaron a

los servicios de emergencia.
Entre ellos estaban al-

gunos familiares de los le-
sionados, quienes no aguar-
daron hasta la llegada de las
ambulancias y trasladaron a

la mujer a un hospital en un

vehículo particular.
El hombre, de 22 años,

permaneció en el sitio y fue
atendido por paramédicos de
Protección Civil, pero no pu-
dieron salvarlo,

"En tanto, los monitoristas
del C2 Oriente (realizaron) el

seguimiento en tiempo real
del posible responsable, a tra-
vés de las cámaras de video-
vigilancia,e informaron a los
efectivos su ruta de escape.

"Momentos más tarde, lo

interceptaron le realizaron

una revisión preventiva, tras
la cual le aseguraron un arma

de fuego con silenciador",ex-

plicaron las autoridades.
El individuo, de 28 años,

fue trasladado al Ministerio
Público, donde se inició una

indagatoria por homicidio
doloso.

Los agentes le hallaron
al detenido un arma de

fuego con silenciador.

Uno de los presuntos
homicidas fue detenido

ypresentado en el MP.

A través del C2 Oriente se rastreó la ruta de escape
de los agresores, quienes iban abordo de una moto amarilla.
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ALCALDÍA IZTAPALAPA

Asesinan en agresión directa a

hombre; mujer resulta herida
Uno de los presuntos homicidas fue detenido a bordo de

una motocicleta; la lesionada fue trasladada a un

hospital, donde recibe atención médica
YENNYFER MENA

e al menos cinco balazos un

D hombre fue privado de la vi-

da cuando iba caminando

por las calles de la colonia El

Molino Tezonco. Los presun-
tos homicidas huyeron a bordo de una

motocicleta. Una mujer resultó lesionda,
la cual fue trasladada a un hospital, donde
recibe atención médica.

Uno de los presuntos responsable del

crimen fue detenido y remetido ante las

autoridades ministeriales de la Fiscalía

General de Justicia de la Ciudad de México

y en las próximas horas se determinará su

situaición jurídica.
Los hechos se registraron en la calle

Pino y Recuerdos, alcaldía Iztapalapa
frente a la secundaria 89. Autoridades in-

vestigan lo sucedido.

Vecinos de la zona que escucharon las

detonaciones del arma de fuego vieron a

un hombre sangrando sobre la acera, por
lo que de inmediato llamaron a los servi-

cios de emergencia.
Al sitio arribaron elementos de la Se-

cretaría de Seguridad Ciudadana SSC y

paramédicos de Protección Civil de la al-

caldía para atender el reporte.
Al revisar al joven de entre 20 y 25

años de edad determinaron que ya no

contaba con signos vitales, por lo que fue

tapado con una sábana azul.

Los uniformados al tener conocimien-

to del fallecimiento, de inmediato acordo-

naron el lugar; indicaron que la víctima

había quedado sobre la acera boca arriba,

junto a un árbol sin vida.
Más tarde, los servicios periciales de la

Fiscalía General de Justicia de la Ciudad

de México (FGJ CdMx) arribaron al lugar
para realizar las diligencias y el levanta-

miento del cuerpo.

DETIENEN A PRESUNTO

IMPLICADO EN EL CRIMEN

Personal de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México,
detuvieron a un hombre señalado como

posible responsable de realizar disparos
con arma de fuego en contra de dos perso-
nas, una de las cuales perdió la vida, en

calles de la colonia El Molino, de la alcal-

día Iztapalapa.
Los operadores del Centro de Comando

y Control (C2) Oriente informaron al per-
sonal en campo de una persona lesionada

en el cruce de las calles Recuerdos y Pi-

nos, donde al llegar observaron a un hom-

bre de 25 años de edad y a una mujer de
22 años de edad lesionados, por lo que so-

licitaron los servicios médicos.

La joven fue trasladada a un hospital
por sus familiares, en tanto, paramédicos
que arribaron al lugar diagnosticaron al

hombre sin signos vitales, por lo que los

uniformados acordonaron el área e infor-

maron al Ministerio Público para los tra-

bajos periciales correspondientes.
En el lugar, los policías fueron infor-

mados que, momentos antes, un sujeto se

aproximó a una vivienda, realizó detona-

ciones de manera directa y posteriormen-
te emprendió la huida a bordo de una mo-

tocicleta color amarillo.

En tanto, los monitoristas del C2

Oriente informaron a los efectivos el se-

guimiento en tiempo real del posible res-

ponsable a través de las cámaras de vi-

deovigilancia, por lo cual les informaron

la ruta de escape, momentos más tarde lo

interceptaron metros adelante y le reali-

zaron una revisión preventiva, en apego al

protocolo de actuación policial, tras la

cual le aseguraron un arma de fuego con

silenciador, así como en el lugar se halla-

ron cuatro cartuchos percutidos.
Por lo anterior, los oficiales detuvieron

al hombre de 28 años de edad, le informa-

ron sus derechos constitucionales y junto
con el arma de fuego, así como la motici-

cleta aseguradas, lo pusieron a disposi-
ción del agente del Ministerio Público co-

rrespondiente, quien definirá su situación

jurídica.
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SSC

Cinco balazos recibió el hombre cuando iba caminando por las calles de la colonia El Molino Tezonco
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FOTO CORTESIA

Uno de los presun-
tos responsable del

crimen fue detenido

y remetido ante las

autoridades ministe-

riales de la Fiscalía

General de Justicia de

la Ciudad de México

y en las próximas
horas se determinará

su situaición jurídica
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ATACAN A PAREJA EN IZTAPALAPA; ÉL MUERE

PLOMO PARA DOS
RASTREANAGENTESAAGRESORES

Y LOGRAN DETENERAUN IMPLICADO
ELTHON GARCÍA

IUDAD DE MÉXICO.- UnaCpareja fue atacada a bala-

zos en la Colonia El Molino,
Alcaldía Iztapalapa. El hombre
murió en el lugar y la mujer resul-
tó lesionada.

La sobreviviente, de 22 años,
fue hospitalizada, mientras que
las autoridades reportaron la de-

tención de un sospechoso.
El crimen ocurrió la noche del

domingo en la esquina de Recuer-

dos y Pinos, donde las víctimas se

encontraban.

Según reportes policiales, al-

rededor de las 21:00 horas dos

sujetos se acercaron a la pareja y
le dispararon varías veces.

Ambos se desplomaron so-

bre la banqueta, mientras que los

agresores se dieron a la fuga en

una motocicleta color amarillo.
Las detonaciones alertaron a

vecinos, quienes salieron ensegui-
da y llamaron a los servicios de

emergencia.
Entre ellos estaban algunos

familiares de los lesionados, quie-
nes no aguardaron hasta la llega-
da de las ambulancias y traslada-

ron a la mujer a un hospital en un

vehículo particular.
El hombre, de 22 años, per-

maneció en el sitio y fue atendido

por paramédicos de Protección

Civil, pero no pudieron salvarlo.
"En tanto, los monitoristas del

C2 Oriente (realizaron) el segui-
miento en tiempo real del posible
responsable, a través de las cáma-

rasdevideovigilancia,e informaron
a los efectivos su ruta de escape.

"Momentos más tarde, lo inter-

ceptarony le realizaronuna revisión

preventiva, tras la cual le asegura-
ron un arma de fuego con silencia-

dor", explicaron las autoridades.
El individuo, de 28 años, fue

trasladado al Ministerio Público,
donde se inició una indagatoria
por homicidio doloso.
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SSC

ROSTRO
CUBIERTO
POR
LA

AUTORIDAD

Los agentes le hallaron al detenido

El C2 Oriente se rastreó la moto y la ruta de escape de los homicidas. un arma de fuego con silenciador. Uno de los presuntos homicidas fue detenido y presentado en el MP.
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EN LA MIGUEL HIDALGO

Atoran a hombre
involucrado en

ataque a balazos
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO.
Personal de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC)
capturóa un sujeto convarias

de dosis de droga, elcualestá

relacionado con unaagresión
con disparos de arma de fue-

go en contradeun ciudadano

que perdió una pierna, en la

alcaldíaMiguel Hidalgo.
Los efectivos policiales

realizaban recorridos de se-

guridad y vigilancia en un

tianguis de la colonia Popo,
cuando en el cruce de las ca-

lles Norte Cuatro yPoniente

117, observaron aun hombre

a bordo de un automóvil de

color blanco, manipulando
una bolsa transparente que
contenía marihuana.

Los oficiales se aproxi-
maron y le solicitaron una

revisión preventiva, y como

resultado, le aseguraron tres

bolsas transparentes de ta-

maño mediano con el ener-

vante.

Por lo anterior, el hom-

bre de 45 años de edad fue

detenido, informado de sus

derechos de ley y, junto con

el vehículo y los objetos ase-

gurados, fue puesto a dispo-
sición del agente del Ministe-

rio Público correspondiente,
quien determinará su situa-

ciónjurídica.
Cabe mencionar que, se

comprobó que el detenido

participó en una agresión
con disparos de arma de fue-

go en contra de un hombre

que perdió una piernadebido

a la gravedad de sus lesiones,
en un evento ocurrido el 18

de mayo de 2025 en elmismo

tianguisdonde se llevó acabo

su detención.

EXTORSIÓN

Además, de
acuerdo con

los locata-
rios del mer-

cado sobre
ruedas, el
detenido los
extorsionaba
cada domin-

go, exigien-
do dinero en

efectivo para
que pudie-
ran instalar

sus puestos
y vender sus

productos.

FOTO:
ESPECIAL

Se le acabó su suerte
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HIJO DEJA SIN CONSUELO
A SU MADRE

DANIEL FRANCO, de 46 años, fue DETENIDO por elementos de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana (SSC) luego de GOLPEAR a su

MAMÁ en la casa donde VIVE CON ELLA, en la alcaldía VENUSTIANO
CARRANZA. El hombre le EXIGIÓ DINERO a Consuelo, pero como la

mujer NO SE LO DIO, la agredió a golpes, por lo que VECINOS
pidieron ayuda. El agresor terminó en la FISCALÍA CAPITALINA,

donde determinarían su SITUACIÓN JURÍDICA, y la mujer recibió
orientación PSICOLÓGICA Y LEGAL para denunciar los hechos.

ESPECIAL
A
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EN EL AJUSCO, TLALPAN

Aterrorizan a una

adulta mayor, la
matan y calcinan

Lucía "N" y Luis "N"

sometieron a doña

Zenaida, la obligaron a

firmar documentos y a

otorgar las contraseñas de

sus tarjetas
ESCARLET ROMERO

a mujer respondía al nombre

L de Zenaida, quien vivía prácti-
camente sola en una modesta

casa ubicada en la alcaldía

Tlalpan, hasta que un hombre

y una mujer decidieron robarle la tran-

quilidad.
Se trata de Lucía "N" y Luis "N",

quienes, al detectar que la mujer habi-
taba sola su casa, decidieron convertirla

en su víctima.

Ambas personas planearon el ataque
con anticipación y el fin de semana de-
cidieron ingresar a casa de doña Zenai-
da para aterrorizarla.

La mujer, al verse indefensa, cedió

ante las exigencias de los presuntos
asesinos, quienes saquearon su domici-
lio y la obligaron a firmar papeles, tam-

bién la amenazaron de muerte para que
la mujer, de más de 60 años, les diera las
claves de sus tarjetas.

A pesar de que la mujer cooperó en

todas las solicitudes de Luis "N" y Lucía

"N", estos no tuvieron piedad.
Mataron a la mujery posteriormente

trasladaron su cuerpo hacia un paraje
del Ajusco, donde calcinaron el cuerpo
de la mujer al notar la ausencia de auto-

ridades y cámaras de seguridad en la

zona.

Así, intentaron ocultarel cuerpo de la

mujer de la tercera edad en dicho paraje
abandonado de la zona boscosa de la al-

caldía Tlalpan, sin pensar que serían

descubiertos.
Fueron policías de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) quienes de-
tuvieron a Lucía "N" y Luis "N" tras el
crimen.

Ambos fueron esposados y traslada-
dos al MP, donde determinarán su situa-

ción jurídica luego de que elementos de

la FGJ CdMx investiguen los hechos.

FOTO: ILUSTRATIVA

Fiscalía
General
deJusticia

Ciudad de México

Este veticale es oficial,
reportelo

A

Crimen al descubierto; dos detenidos
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La mujer, al verse

indefensa, cedió ante

las exigencias de los

presuntos asesinos,

quienes saquearon su

domicilio y la

obligaron a firmar

papeles
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Clavó cuchillo por la espalda a sujeto en Iztapalapa
SERGIO TREJO

Sin un motivo aparente, un hombre
hirió con un cuchillo a una persona
en calles de laalcaldía Iztapalapa.

El cobarde ataque ocurrió en las
calles Gabriela Mistraly Golda Mier,
en la colonia Leyes de Reforma Se-

gundaSección.
Deacuerdocontestigos, elagresor

atacó por laespalda a su víctima con

el arma blancay, posteriormente, se

dio a la fuga. El hombre lesionado no

fue identificadopor losvecinos, pero
fue atendido porparamédicos.

La víctima, de 74 años, recibió

atenciónhospitalaria porunaherida

en la parte posteriordel tórax.
Fue gracias a un cerco virtual rea-

lizado con las cámaras de seguridad
capitalinas que lasautoridades loca-
lizaron al posible responsable en el

Eje 6 Sury la calle Gabriela Mistral.

Entresuspertenencias, traíaelcu-

chillo de aproximadamente 30 cen-

tímetros de largo, con manchas de

sangre del lesionado.
Anteel MinisterioPúblicosepudo

determinar que el detenido cuenta

con tres presentaciones ante el Juez

Cívico, dos en el año 2024yuna en el
año 2023, las tres por 'monearse' en

la vía pública.

El arma punzocortante presentaba rastros de sangre.
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Ofrecen apoyo a locatarios, pero...
EDUARDO CEDILLO

Ante las protestas de loca-
tarios de mercados por su-

puesta competencia desleal,
diputados de Morena en el
Congreso capitalino ofrecie-
ron establecer reuniones de
comisiones mensuales para
buscar mejoras este sector.

Sin embargo, evitaron de-
cir si cancelarán los progra-
mas de venta de alimentos a

bajo costo, razón de la incon-
formidadde los comerciantes.

Ayer, en el primer encuen-

tro, estuvieron congresistas,
representantes del gremio
afectado y de las secretarías
de Gobierno y de Desarrollo
Económico de la CDMX.

"Los mercados públicos
no sólo son espacios de inter-
cambio económico, donde se

ofrecen frutas, verduras, aba-
rrotes y productos cárnicos,
entre otros -a precios acce-

sibles para toda la población
y con buena calidad-, sino
también espacios donde se

refuerza la identidad cultu-
ral de la Ciudad de Méxi-

co", dijo durante la reunión
la coordinadora morenista,
Xóchitl Bravo.

El miércoles, durante la
sesión de la Comisión Per-
manente, el Movimiento Plu-
ral de Comerciantes de Mer-
cados Públicos se manifestó
frente al edificio de Donceles,
en rechazo a los programas
sociales de congresistas en

los que ofrecen alimentos a

un menor costo.

La agrupación no fue
convocada ayer.

Entre los acuerdos está

que el último jueves de cada
mes se reúnan las comisio-
nes legislativas de Desarrollo
Rural, Abasto y Distribución
de Alimentos; de Gobiernoy
Políticas Públicas,y de Dere-
chos Humanos.

"Nuestra Jefa de Gobier-
no, Clara Brugada, siempre
escucha a la población. Por
eso estamos seguros que la

voz de los representantes y
locatarios de los mercados

públicos también será toma-

da en cuenta.

"El primer paso será esta-
blecer mesas de en el

Congreso capitalino que con-

tribuyan a fortalecer a estos

centrosde abasto", dijo Bravo.
En las mesas se escucha-

rán propuestas, pero también
comenzará la planeación de
un parlamento formal de dis-
cusión con los locatarios, el
cual todavía no tiene fecha
de realización.

MIÉRCOLES. Una organización protestópor los programas
legislativos paravender barato. Del tema, nada se habló ayer.
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FRE NTES
POL ITICOS

Acordionitis. La elección judicial se cobró su

precio, en multas. El INE aprobó 239 sanciones

a más de 200 candidaturas ganadoras por aparecer
en los "acordeones", esos listados que se repartieron
como si fueran recetas mágicas de justicia popular.
Arístides Guerrero, Lenia Batres, Yasmin Esquivel
y hasta Loretta Ortiz deberán sacar la cartera:

80, 89, 190 255 mil pesos, respectivamente. ¿El
argumento? Usaron trampas físicas y digitales. ¿La
respuesta? La consejera Guadalupe Taddei dice

que no hay "asidero jurídico", pero lo votó dividido.
Ironía fina, la legitimidad judicial nace multada. Así

empieza la Corte renovada. Vaya caso.

Intolerable En Puebla, nada debe manchar la

limpieza institucional queAlejandroArmenta

diseña desde el Ejecutivo. Por eso, cuando cae

un comandante de la Fiscalía Especializada en

Desaparición, lo importante no es que Alejandro
"N" intimidara con arma en mano ni que protegiera
a El Patuleco, sino que lo detuvieron... rápido sin

hacer mucho ruido, La captura de un funcionario

corrompido se presenta como ejemplo de

depuración, aunque la pregunta incómoda sigue.
¿Cómo llegó alguien así a una unidad tan delicada?

Que nadie deje dudas de sus actividades. Lo urgente
es no empañar la pulcritud prometida por la nueva

administración.

Tarifazo, Veracruz, en 2025, se destaca por
bloqueos en todos lados, taxis varados, usuarios

atrapados la gobernadora, Rocío Nahle, rebasada.

El gremio taxista revienta por las nuevas tarifas

que, según el gobierno, son "actualizadas", pero,
según los choferes, no alcanzanni para la gasolina.
Mientras protestan, algunosya enfrentan no sólo la

pobreza, sino la extorsión, como Irma Hernández

Cruz, asesinada por negarsea pagar cuotas. ¿Dónde
quedó la empatía? Ni con Fidel Herrera ni con Javier
Duarte se vieron protestas así por tarifas. Claro, en

esos tiempos el enemigo estaba en las sombras.

4 Reencauce Adrián Rubalcava, director del
Metro capitalino, toma una decisión que lo

pone en la ruta correcta: el capacitar a mil 400

policías para garantizar el ingreso de personas con

discapacidad acompañadas de perros de asistencia.
Un paso básico, SÍ, pero imprescindible en un

sistema donde la ley se ignora con uniforme. El curso

vivencial, impartido por quienes enfrentan el desdén

institucional todos los días, es también un mensaje
político, con Claudia Sheinbaum en Palacio, la

inclusión ya no será sólo discurso, sino política de
Estado. Al menos en el Metro. la 4T comienza a

parecerse a lo que prometió. Clara Brugada atinó al

invitarlo al equipo.

Ni lo básico, En Mérida, la basura no sólo

se acumula en las calles, también en la

administración de Cecilia Patrón. Con más de mil
toneladas diarias de residuos, la ciudad se hunde

en desechos. Raúl ArceoAlonzo, secretario técnico

de Gestión Integral de Residuos, admite fallas, pero
carece de una solución estructural. Los camiones no

salen, las rutas fallany las concesionarias operan sin

supervisión. No hay estrategia, no hay segunda celda

sanitaria, no hay separación de residuos, no hay
gestión metropolitana. Y, lo peor, no hay voluntad

política. El hedor es institucional.
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id: Línea 13
LA LECCIÓN DE "LADY RACISTA"
La actriz y modelo argentina Ximena

Pichel, mejor conocida como "Lady
Racista", finalmente libró la cárcel y
su sanción se reduce a tomar realizar

trabajo comunitario, ofrecer una

disculpa pública, tomar pláticas sobre

discriminación y a la reparación del

daño. Sin embargo, la mayor pena ya la

está pagando con el descrédito social
del que ha enfrentado, la pérdida de su

trabajo como modelo, la recriminación

y hasta la agresión de personas por
conducirse de la forma que se viralizó

ante un policía que intentaba cumplir
con su labor. Este hecho quedará
marcado en su vida profesional y
personal, pero la mayor interrogante
es si será lo suficiente para cambiar su

forma de conducirse. No cabe duda de

que es una gran lección.

LA LÍNEA A DEL METRO,
UN TEMA DE NUNCA ACABAR
El que se ha convertido en un cuento

de nunca acabar es el Sistema de

Transporte Colectivo Metro, donde un

día falla y al otro también. Ni qué decir
cuando la ciudad sufre el embate de
las lluvias. Ayer no fue la excepción y

la Línea A, la que más padece en estas

fechas, tuvo que suspender el servicio en

plena hora pico debido a que se rompió
una catenaria que alimenta el servicio

eléctrico, dejando varadas a miles de

personas, mientras que los pasajeros
tuvieron que caminar entre las vías para
buscar una alternativa de transporte en

la zona oriente de la capital del país. Es

un tema de nunca acabar lo que sucede

en la Línea A, donde directores del

Metro han pasado y no han logrado
resolver la problemática.

UN DISTRACTOR, LAS COMISIONES
INVESTIGADORAS
La historia lo ha demostrado en infinidad

de ocasiones: La creación de comisiones

investigadoras no sirve para llegar a la

verdad. Eso es lo que va a suceder con

la propuesta de la bancada de Morena

en el Congreso de la Ciudad de México

que ha retomado el tema de investigar
al denominado Cartel Inmobiliario y
el usufructo que tuvieron, según sus

detractores, con los actos de corrupción
en que incurrieron los funcionarios

públicos. Pero más allá de ello, la

comisión servirá, únicamente, para temas

mediáticos, buscar el descrédito de la

oposición y generar una cortina de humo.

Lo mismo sucedió con la comisión que
investigó la caída de la Línea 12 O muchas

otras más, no se llega a la verdad y sólo

terminan siendo un distractor.
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Capital
político
Adrián Rueda
jadrian02@yahoo.es

En Morena no superan
el Cártel Inmobiliario

Quieren revivir un tema casi tan viejo
como el "todo es culpa de Calderón".

Si bien no es de las diputadas que en Donceles tomen
mucho en cuenta, el que la morenista Brenda Ruiz haya
propuesto una comisión de legisladores de su partido
para investigar los asuntos inmobiliariosdel panista Jorge
Romero puede meter en problemas a la propia 4T.

Después de casi ocho años de los sismos que dañaron
el Distrito Federal en 2017, lo que motivó la creación de un

Fondo para la Reconstrucción en la capital, la neomorenista

propone investigar en qué cómo se gastó ese dinero.
El fondo fue administrado en ese tiempo por una co-

misión de la Asamblea Legislativa del DF. integrada por
Romero, del PAN: Leonel Luna y Mauricio Toledo, del
PRD, e Israel Betanzos, del PRI, entre otros.

Esos recursos ya fueron auditados y, si hubo 0 no mal

manejo, nunca se procedió contra nadie. Luna murió en

marzo de 2021; Toledo se refugió en Chile y Romero es

diputado líder nacional panista.
Ahora que la 4T está metida en serios problemas de

corrupción, y la percepción de que son aliados del narco

crece, no saben inventar tratar de desviar la

atención. Quieren revivir un tema

casi tan viejo como el "todo es

culpa de Calderón"

Alguien debería recordarle a

la diputada Ruiz que en la última

Legislatura de la ALDF el líder de
Morena en Donceles era César
Arnulfo Cravioto, que a la llega-
da de Claudia Sheinbaum a la

Jefatura de Gobierno le encargó
la Comisión de Reconstrucción.

Es decir, que continuara los

trabajos de apoyo a quienes ha-

bían perdido sus viviendas en la capital del país. Si bien dijo
que las cuentas no eran claras, nunca denunció penalmente
a ninguno de sus excolegas.

Incluso él mismo fue señalado por grupos de damnifi-
cados de retrasar la ayuda y no transparentar los recursos

del millonario fondo que también manejó.

Hoy, César Arnulfo es secretario de Gobierno de Clarita

Brugada, es a quien menos le convendría una comisión

que reabra el caso, pues tendrían que investigar también

a constructores y grupos afines a vivienderos de la capital
identificados con él.

Todo el mundo sabe que Cravioto es muy cercano a

Martí Batres, quien desde hace años se apoya en grupos
que acaparan los recursos del Instituto de Vivienda de la
CDMX para repartirlos entre sus huestes, como la asociación
Benita Galeana, por ejemplo.

Ycomo el secretario de Gobierno no es ajeno a esas mo-

vidas, mejor que ni le muevan los guindas, no se les vaya
a voltear el chirrión por el palito en una de ésas, salgan
más chamuscados de lo que ya están.

CENTAVITOS
Ni que decir de Víctor Hugo Romo y Cecilia Vadillo,
diputados morenistas que presentaron un vehículo Frison
T8 4x4 con un valor de medio millón de pesitos -que todo
el mundo quisiera creer que salieron de su bolsa- para
habilitarlo como PatrullaAnticorrupción vigilarobras irre-

gulares, bares ilegales y comercios que violan la ley en la

Miguel Hidalgo. Se tomaron la molestia de balizarla hasta
se ofrecieron de choferes e inspectores para atender per-
sonalmente las denuncias. Muy bien, pero primero tendrán

que demostrar quién pompó el camionetón y por que lo

pasean sin placas de circulación, lo que seguramente lla-

mará la atención de la Policía de Tránsito, que no deja pasar
una. Y quiza les dé tiempo de trabajar un decir- en el

Congreso y atender las denuncias al mismo tiempo, pero
habría que preguntarles qué facultades tendrian para solici-

tar documentos O permisos sin ser autoridad. A ver si no los
batean ojalá que no los maltraten por andar de creativos.

Mejor que
ni le muevan

los guindas,
no se les vaya
a voltear
el chirrión

por el palito.
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Sacapuntas
EL JUICIO

FINAL

NORMA
PIÑA

El próximo 5 de agosto, la Su-

prema Corte de Justicia de la

Nación, que preside Norma Pi-

ña, tiene programado el debate

del juicio de inconformidad en

materia electoral que impug-
na dos magistraturas de la Sa-

la Superior del Tribunal Elec-

toral. Es la última sesión de los

ministros actuales y los dos

recursos similares que tienen

pendientes deben ser resuel-

tos antes de que los juzgado-
res electos rindan protesta el

próximo 1 de septiembre.

RUTA
MUNDIALISTA
2026

JUAN RAMÓN
DE LA FUENTE

> Rumbo al Mundial de Fútbol 2026
en México, Estados Unidos y Cana-

dá, la cancillería, liderada por Juan

Ramón de la Fuente, coordina

la organización junto a Gabriela

Cuevas, Andrew Giuliani (Casa
Blanca) y el embajador canadiense
Cameron MacKay. Colaboran en

visas para visitantes y delegaciones,
y servicios consulares.

SECUELAS

CARLA
HUMPHREY

> Volvió a hacer ruido el tema de los

acordeones en la Elección Judicial

federal, pues la consejera del INE,
Carla Humphrey, propuso san-

cionar todas las candidaturas que se

beneficiaron de estas herramientas

por violar la equidad electoral. No

solo eso, le pidió al Congreso darle

más herramientas al Instituto para

castigar estas trampas.

EVITARLAS
SANCIONES

GUADALUPE
TADDEI

> En respuesta a Carla Humphrey,
la presidenta del INE, Guadalupe
Taddei dijo no hallar indicios sobre

quiénes hicieron y distribuyeron los

acordeones en la Elección Judicial,
mucho menos su costo, por lo que

pidió no sancionar. Además, la Po-
licía Cibernética señaló que algunos
dominios y chatbots eran del ex-

tranjero.

CASTIGO A
PARTIDOS

DANIA

RAVEL

> A propósito del Instituto Nacional

Electoral, los partidos PAN, PRI, PT,
PVEM, Morena y MC fueron multa-

dos con 32.7 millones de pesos tras

las elecciones locales en Durango y
Veracruz. Se detectaron irregulari-
dades como gastos no reportados y
omisión de informar gastos de cam-

paña y propaganda, informó la con-

sejera Dania Ravel.

JESÚS A.

ESTEVA

IMPULSO
AEROPORTUARIO

> La Secretaría de

Infraestructura, en-

cabezada por Jesús
Antonio Esteva,
informó que las me-

joras y ampliacio-
nes en infraestruc-

tura aeroportuaria
generarán 200 mil

empleos este año,
pues se busca con

ello también la ac-

tivación económica.
En 2025, la inver-

sión pública y priva-
da será de alrededor

de 33 mil millones

de pesos.

NINFA

SALINAS

ALIANZA
ESTRATÉGICA

Zoé Robledo, di-

rector del IMSS, dio

a conocer que desde
hace un mes Nin-
fa Salinas, hija de

Ricardo Salinas

Pliego, integra el

consejo consultivo
del Instituto. Afir-
mó que la alianza

entre el organismo
y la Fundación Sa-
linas avanza: "Hoy
hay más Fundación

Azteca en el IMSS y
más IMSS en Fun-
dación Azteca que
nunca".
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Tengo muchas razones por las que estoy
devorado por la envidia. ¿Qué hacer...

La envidia me devora
S la envidia implica una mirada

maliciosa O resentida hacia los

logros O posesiones de otros, a mí,
lo concedo, me corroe eléxitode varios
países, cuando México podría compe-
tir en casi todos los escenarios siempre
y cuando hubiera voluntad políticay la
4T no insistiera enhacerde laeconomía
nacional un automóvil con dos ruedas
redondas dos cuadradas...

¿Qué lector no envidia a países en

donde encarcelan a los expresidentes,
como a Fujimori, Humala, Toledo y
Castillo, en Perú; O Lula, en Brasil, o a

Antonio Sacade El Salvador,entre otros

más, como Nixon, obligadoa renunciar
por embustero, entreotros cargos más..

¿Qué tal un México poderoso que
acaparara caudales de capitales extran-

jeros destinados a crear bienestary em-

pleos en el contexto de un eficiente Es-
tado de Derecho,o un país en elque los

presupuestívoros estuvieran tras las re-

jas y no se sangrara a las empresas con

inadmisibles exacciones como el dere-
cho de piso? ¿Qué tal quenuestros com-

patriotas no tuvieran que huiraEstados
Unidos en busca del bienestar del que
carecen en su propiapatria? ¿Qué tal un

México dotado de un sistema de salud
pública gratuito y eficaz con medica-
mentos accesibles para todos? ¿Un país
seguro en que los ciudadanos tuvieran
un empleo formal la certeza de volver
sanosy salvos a sus hogares? ¿No sería
maravilloso que el 64%de las empresas
ya no subsistieran en la informalidady
pagaran impuestos,y que sus operado-
res disfrutaran de derechos laborales,
como las Afores,el Infonavit,además de
las pensiones y las jubilaciones? ¿Cómo
no apoyara un gobierno que resolvió la
pandemia con un número insignificante
de decesos,en lugarde asistir la muer-

te desesperada por Covid de 850,000
mexicanos,aquienes se les quería sanar

besando escapularios, sin perder de vis-
ta los 250,000 homicidios dolosos, ni a

los 110,000 desaparecidos en el gobier-
no anterior,el de supuesto bienestar?

¿No sería el sueño de cualquier
contribuyente capitalino ver que la

recaudación se convierte en impresio-
nantes obras de infraestructura con

tráfico fluido, respeto vial, nuevas esta-
ciones de trenes subterráneos, policías
defensores de los intereses sociales, con

espléndidas zonas urbanas emergentes,
sin asaltos ni secuestros ni asesinatos en

la vía pública?
¡Cuánta envidia me produce asis-

tir a las salas de conciertos 0 de ópera,
a universidades privadas 0 a hospitales,
museos0 parques públicos extranjeros,
financiados por generosos donadores
convencidos de ayudar a las tareas de

gobierno! Y más envidia me produce
llegar a otros países, en donde existen

puertos para recibir hasta 10 inmensos
cruceros con turistasy divisas destina-
das a beneficiar a los pobladores loca-
les. Imposible olvidar a los poderosos
ferrocarriles que mueven a decenas de
miles de pasajeros miles de toneladas
de carga a más de 600 kilómetros por
hora. ¡Qué envidiacrecer al7% anual sin
las amenazas de las casas calificadoras
que pueden echar por tierra nuestras

posibilidades de progreso, ante la irres-
ponsabilidad financiera de los morenis-
tas! ¿Cómo no admirar a los gobiernos
democráticos organizados de acuerdo
con un orden jurídico, que respetan la
voluntad electoral y los derechos hu-
manos de los ciudadanos? ¿Cuál de-
mocracia? ¿Cuál división de poderes?
¿Cuál prosperidad compartida? ¿Cuál
respeto a la voluntad electoral y a los
derechos humanos en México? ¿Qué
se hace, adiferencia de otras naciones
prósperas, para evitar la muerte de ríos
y lagunas por infición, 0 para cuidar el
futuro de las siguientes generaciones,
si no se atiende el desastre ambiental
ni la catástrofe educativa?

Con cuánta pasión aplaudiría el sur-

gimiento de escuelas de arte, de música
y de literatura para maximizar la feli-
cidad y el desarrollo humano y resca-

tar nuestra cultura histórica. En otras

a

a escondidas petróleo o contratara mé-
dicos cubanos, en realidad agitadores

0 con

sas de fuerza en manicomios a quienes
ahuyentaran la inversión extranjera
O estimularan la fuga de capitales 0 en-

torpecieran el nearshoring, o no abaste-
cieran con energíay agua industrias y
poblaciones no propusieran atractivos
estímulos fiscales, todo ello enmarcado
en una nueva fascinante ley de inversio-
nes nacionales extranjeras.Tengo mu-

chas razones por las que estoydevorado
por la envidia. ¿Qué hacer...
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